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á la p r imera etapa, despiertan en medio de la 
noche, como las v í r g e n e s fatuas, con las l á m p a 
ras apagadas, y llegan tarde á las puertas, ce
rradas ya , del soberano a l c á z a r donde se cele
bran los desposorios del mundo antiguo con esta 
e s p l é n d i d a c iv i l i zac ión moderna. 

§ 2.° Escuela de patr iot ismo. — Funciones de 
A r a g ó n en el organismo de Ja nacionalidad espa
ñ o l a . — E l r i o Ebro7 cuna y centro de la nacional i
dad aragonesa, maestra de E s p a ñ a en cuestiones 
sociales. — Cada r e g i ó n e s p a ñ o l a posee apt i tu
des especiales para un orden determinado de la 
vida., y es, respecto de é l , ó r g a n o especial de la 
nacional idad: A n d a l u c í a cu l t iva de preferen
cia, los fines es t é t i cos ; e l pueblo vascongado, 
los religiosos; el c a t a l á n , los industriales; el cas
tellano, los é t i cos ó morales; A r a g ó n , pr incipal 
mente, los sociales y pol í t icos . Es A r a g ó n , res
pecto de E s p a ñ a , lo que Ing la te r ra respecto de 
Europa: ó rgano de experiencia para su v ida pú
blica; in ic iador de todos los grandes progresos 
sociales dentro de la P e n í n s u l a , en el 9rden del 
derecho c i v i l y de la pol í t ica , como en el econó
mico; regulador y moderador de la ac t iv idad na
cional;, fuerza de resistencia c é n t r a l o s desborda
mientos del e sp í r i tu reaccionario y contra los 
desbordamientos del e sp í r i t u progresista; fuerza 
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de impuls ión contra los desfallecimientos del pa í» 
y contra la inac t iv idad de los Poderes p ú b l i c o s . 
Para justificar esta doctr ina, se nos ofrece á con
t r i b u c i ó n la his tor ia media y moderna, con los 
m á s variados y h e t e r o g é n e o s hechos: la legisla
ción c i v i l , la cons t i t uc ión po l í t i ca , el e sp í r i t u de 
las Cortes, la reconquista, el Parlamento de Cas-
pe, la Hermandad de Ainsa, la herencia po l í t i ca 
de Conradino, la diplomacia aragonesa de los si
glos x m a l x v i , el descubrimiento de A m é r i c a , 
las Escuelas P í a s , l a obra de Servet, las ins t i tu
ciones coloniales de A r a n d a , l a tenacidad de 
Pignate l l i , los sitios de 1808 y 1809, la guerra 
c i v i l , el alzamiento de 1854, las revueltas de 1873, 
las elecciones de 1880, el Congreso de jurisconsul
tos aragoneses, el f e r roca r r i l de Canfrac, los ca
nales de n a v e g a c i ó n y riego Impe r i a l y de Taus-
te, el Congreso filoxérico, las Asambleas de Pro
ductores en 1899, l a E x p o s i c i ó n Unive r sa l de 
1908, etc., etc. 

A r a g ó n es el ó r g a n o po l í t i co de la nacional i 
dad, tomada la p a l á b r a , p o l í t i c a en su m á s ampl io 
sentido. Sólo que es ó r g a n o pol í t ico en cuanto 
colect ividad, como masa; fá l ta le la d i f e renc iac ión 
ind iv idua l , y é s t e es su gran defecto; A r a g ó n es 
un pueblo sin hombres. Cuando E s p a ñ a ha nece
sitado un pueblo para defender la independencia, 
para salvar la l iber tad , para proteger el orden, 
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para abr i r nuevos cauces y nuevos horizontes á 
la ac t iv idad e s p a ñ o l a , a l l í , ori l las del Ebro, lo ha 
encontrado; pero cuando necesita un hombre su
per ior , A r a g ó n permanece pasivo y la necesidad 
« e n t i d a queda sin sa t i s facc ión . En el p r imer pe
r íodo de nuestra historia consti tucional, ocupan 
e l poder y acaudil lan el par t ido de las reformas, 
estadistas asturianos, sabios y discretos los m á s , 
pero ninguno de genio y á la a l tura de las c i r 
cunstancias: el segundo p e r í o d o corre á cargo de 
estadistas andaluces, y la pol í t i ca e s p a ñ o l a es po
l í t ica de f an ta s í a y de r e t ó r i c a , sin sentido de la 
realidad de las cosas y de la p r á c t i c a de la v ida . 
A r a g ó n , que tantos y tan grandes hombres de 
Estado dió a l r é g i m e n feudal y al r é g i m e n abso
luto , falta á sus tradiciones, á sus aptitudes y á 
sus deberes para con la Patr ia , no bien se inaugu
ra el r é g i m e n constitucional moderno. A l obrarse 
la t r a n s i c i ó n , el genio pol í t ico de A r a g ó n b r i l l a 
un instante con luz deslumbradora en la per
sona de Aranda , ú l t imo de los grandes estadis
tas que ha producido E s p a ñ a . E l programa pol í 
t ico de aquel hombre i lustre y del par t ido de ac
c ión (e l pa r t ido a r a g o n é s ) , que l e v a n t ó frente 
a l par t ido de los goli l las, fundamentalmente que
da en pie t o d a v í a , como un ideal para nuestra 
Patr ia : la c a í d a del g ran d ip lomá t i co y su re
emplazo por Godoy, encierra la clave de toda 
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nuestra his tor ia c o n t e m p o r á n e a ? y t a l vez exp l r 
ca, a l menos en parte, l a esteril idad pol í t ica de 
A r a g ó n . 

E s p a ñ a , desorientada y sin b rú ju l a , necesita 
que ese ó r g a n o atrofiado se regenere^ para en
contrar de nuevo, guiada por é l , el derrotero 
perdido de su historia . 

Pongamos ¿i la cabeza de A r a g ó n , asumiendo 
el alto minister io educador que en otro tiempo 
e jerc ió Zaragoza, para e n s e ñ a r á la n a c i ó n espa
ñ o l a el seguro derrotero de su porveni r , y que 
el r ío Ebro , que ha servido de cuna y de centro 
á la nacionalidad aragonesa, maestra de E s p a ñ a 
en cuestiones sociales, anuncie ahora el nuevo 
evangelio pol í t ico á los pueblos de la P e n í n s u l a , 
como ya p r inc ip ió ¿i a n u n c i á r s e l o con el canal de 
Tauste, construido en el siglo x v , antes que n in 
g ú n otro de Europa. Los comienzos del siglo x i x 
fueron de A r a g ó n ; que sean de A r a g ó n t a m b i é n 
los del siglo x x : á princios del siglo pasado, s a l v ó 
con su h e r o í s m o la independencia pa t r ia , ense
ñ a n d o á los d e m á s e s p a ñ o l e s el arte de. resistir á 
los franceses; ahora que estamos en los albores 
de una nueva edad, es fuerza que salve el por
ven i r de la pa t r ia , e n s e ñ a n d o á los e s p a ñ o l e s el 
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arte de domar los r íos y resistir a l sol. L a his
tor ia tiene que clasificar al Ebro entre los gran
des r íos civil izados, al lado del Eufrates, del N i l o , 
del T í b e r , del T á m e s i s y el Sena. Es el m á s cau
daloso de la P e n í n s u l a ; tiene delta como el Hi lo , 
é his toria gloriosa como el T í b e r , es navegable 
como el T á m e s i s de Londres y el Sena de P a r í s ; 
s i rv ió para d i v i d i r la E s p a ñ a romana en dos par
tes, la Ci ter ior y la Ul te r io r ; en sus ori l las n a c i ó 
el sistema par lamentar io , j u n t á n d o s e en Cortes 
antes que n i n g ú n otro pueblo de Europa; en sus 
ori l las tuvo origen y se d e s a r r o l l ó el derecho i n 
ternacional moderno, con Pedro I y Fernando I I ; 
de ellos sa l ió , que no del joye l de la Reina Ca tó 
l ica , como pregona la leyenda, el dinero que ne
ces i tó Colón para descubrir la A m é r i c a ; ha sido 
el g ran antemural de las invasiones septentrio
nales; en los albores de la Edad Media detuvo á 
Garlo Mdgno; en los albores de la Edad Moderna 
ha detenido á Napo león ; corre desde el A t l á n t i c o 
a l M e d i t e r r á n e o , como si t razara el rumbo de la 
c iv i l izac ión moderna, de Occidente á Oriente; 
cruza todos los climas, naciendo en la r e g i ó n de 
las nieves perpetuas y muriendo en la r eg ió n de 
la palmera y del naranjo; tiene á un extremo el 
puerto de Pasajes y en el opuesto el puerto de 
San Carlos de la E á p i t a , dos de los puertos mejo
res de Europa, y en la cabeza y en la desembo-
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cadura las dos razas m á s laboriosas de la P e n í n 
sula, la raza vascongada, representante de la 
t r a d i c i ó n , y la raza catalana, representante del 
progreso, y en el centro Zaragoza, con su mara
vi l losa vega, creada art if icialmente en medio de 
la m á s e s t é r i l de las cinco estepas e s p a ñ o l a s , 
como para demostrar de lo que es capaz la v i r t u d 
creadora del agua; y al l í , en medio del hermoso 
paseo de T o r r e r o , la estatua de Pignatel l i , á cuya 
milagrosa tenacidad fué debido el canal Impe r i a l , 
como para demostrar de lo que es capaz la vo lun
tad de un hombre, cuando ese hombre tiene fe y 
es a r a g o n é s ; y al extremo opuesto de la estepa, los 
llanos abrasados de Gurrea, Monegros, Somon-
tano y la L i t e r a , aguardando, con la misma ansia 
con que los Padres del L i m b o aguardaban la ve
nida del Mes ías , un nuevo Pignate l l i , para que des
ciendan como cintas de plata , desde los pr imeros 
estribos del Pir ineo, esos dos canales de Tamari-
te y A l t o A r a g ó n , que, en Selgua y en Binéfa r , a l 
confundirse en abrazo ín t imo con la locomora, ve
nida de otros mundos, c o n s u m a r á n las bodas de 
que ha de nacer esa nueva E s p a ñ a en que s o ñ a 
mos, m á s grande que a q u é l l a del Renacimiento 
descubridora de mundos, inventora de ciencias, 
creadora de naciones, y en cuyo eterno murmu
l lo , de pradera en pradera y de salto en salto, i r á n 
confundidos nuestros nombres en un himno de 
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agradecimiento, porque supisteis conver t i r en ta
l l e r bendecido por el trabajo el suelo de la P e n í n 
sula, que hasta ahora sólo h a b í a sido un campa
mento y evocar del sepulcro á este pobre L á z a r o 
de las naciones, Juntando sus huesos y v i s t i éndo 
los de piel y de carne y vert iendo en sus venas 
desnudas la sangre de los r í o s , y h a c i é n d o l a apa
recer m á s esplendorosa que nunca en medio de la 
i n c r é d u l a Europa que la juzgaba muerta para 
siempre. 

Este es nuestro destino como hijos del Ebro , y 
és t e el deber que cumpl i r como aragoneses para 
con la pat r ia e s p a ñ o l a : ese t a m b i é n el instrumen
to de vuestra r e d e n c i ó n ind iv idua l ; y si los ara
goneses son hombres precavidos y a l propio t iem
po patriotas, no deben defender m á s po l í t i ca que 
esa: la po l í t i ca h i d r á u l i c a . A todos me d i r i jo , á 
los ricos, á los pobres y á los medianos: el d í a 
que todas las aguas del Pirineo se queden prisio
neras en el l lano, la p rov inc ia de Huesca p rodu
c i r á por sí sola tanto como ahora producen diez 
provincias , y h a b r á para todos, rentas y lujo para 
el r ico , independencia y mesa provis ta para el 
pobre, jornales altos y continuos para el traba
jador, limosnas cuantiosas para e l desvalido, t r i 
butos abundantes para el erario, descanso y hol 
gura para todos; E s p a ñ a p o d r á acordarse enton
ces de los maestros de escuela, hablar en serio 
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de cuerpo electoral y de sistema par lamentar ia 
y de pol í t i ca colonial y de jurado; p o d r á cons
t r u i r escuadras y hacerse respetar de los extra
ños y reanudar el hi lo roto de sus tradiciones y 
de sus destinos gloriosos en el mundo y recobrar 
en los Congresos europeos el s i l lón que deja
r a vacante el Conde de Aranda hace m á s de un 
siglo. 

§ 3.° E s p a ñ a en la Bib l ia .—Hace ya dos siglos 
y medio que el insigne autor de la Geographia 
sacra, resucitando una opinión olvidada de Ju
l io Sexto Afr icano, Eusebio de C e s á r e a y el Syn-
cello, d e s a r r o l l ó y dió caracteres de doctr ina á 
la loca l i zac ión de la b íb l i ca Tarsis ó Tarchischr 
no viendo en este vocablo sino la forma fénico-
hebraica del griego Tapxirjaaóc; y lejos de haber
se aminorado su c r é d i t o , se ha ido acrecentando 
y consolidando con el transcurso del t iempo, sin 
que hayan hecho en ella la menor mel la los ma
ravil losos descubrimientos que han renovado 
por completo la his tor ia de Oriente en los ú l t i 
mos cien a ñ o s . Adoptada por Michaelis, (lese-
nius, Bohlen, Tuch, D i l l m a n n , etc., puede decir
se que ha causado y a estado entre los e x é g e -
tas de la Bib l ia , sobre todo desde que F . Lenor-
mant , hace trece a ñ o s , la v is t ió con las galas de 
su asombrosa e r u d i c i ó n , digna competidora de 
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l a de Bochart , r e m o z á n d o l a y h a c i é n d o l a mo
derna (1). 

E n ese trabajo del i lustre orientalista f r ancés 
se hal la inspirada la interesante m o n o g r a f í a Es
p a ñ a en la Bib l ia , con que el docto prelado ove
tense, dando un ejemplo digno de todo encareci
miento, se propone vu lgar izar en nuestro p a í s la 
t e o r í a bochartiana, tan singularmente favorecida 
de la for tuna. 

S e gún ella7 la Tarschich ó Tarsis nombrada en 
el l ib ro de los Reyes, en los Psalmos, en Jere
m í a s , en I s a í a s , en J o n á s , en Ezequiel, correspon
de á la r e g i ó n de Tarteso, entendiendo por t a l el 
Med iod ía de nuestra P e n í n s u l a desde el Guadal
q u i v i r hasta el r ío Segura, sin exclu i r la r ibera 
septentrional del Estrecho y el Mastieno, que es 
donde las naves p o d í a n cargar la plata, el p lomo, 
el h ier ro y el e s t a ñ o de que Tarsis a b a s t e c í a el 
mercado de T y r o , al decir de Ezequiel. L a rad i 
cal del nombre nacional del reino de Argantonio 
o f rece r í a en la lengua del p a í s e l sonido dental 
que los griegos conservaron exactamente en Tar-
téss-os, pero los fenicios lo m u d a r í a n en silbante, 
Tarschich, Tarsis, obedeciendo á una tendencia 

(1) Este trabajo fué publicado en Revista crítica de 
Historia y Literatura españolas, en Mayo do 1895, nú
mero 3, págs . 74-77. 
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fonét ica c a r a c t e r í s t i c a de su id ioma. Esta corres
pondencia ( añade ) la corrobora el hecho de ha
ber traducido la Vulga ta en var ios pasajes el 
Tarschich del o r ig ina l hebraico por Carthaginen-
ses, y aun los Setenta una vez por Kapx^jSóvto:: 
en la é p o c a de esa t r a d u c c i ó n , no h a b í a a ú n Roma 
expulsado de E s p a ñ a á los fenicios de Af r i ca , 
Tarteso s egu í a siendo prov inc ia u l t ramar ina de 
Carthago; por consiguiente, decir Kapxvioóvcoí, 
Carthaginenses, era lo mismo que decir Tartesiox, 
como ha observado el i lustre comentarista de la 
Bibl ia , P. Knabenbauer. 

T a l es la tesis del estudio que r e s e ñ o , y tales 
en substancia las razones fundamentales con que 
se autor iza . 

No me parecen tan obvias como al sabio do
minico e s p a ñ o l las conclusiones de Lenormant . 
¿No se r í a Tarschich en la B ib l i a , de igua l modo 
que T y r o , e x p r e s i ó n de una ciudad ó emporio 
m a r í t i m o , y no, como se pretende, de una r e g i ó n 
extensa? Así lo juzgaron dos escritores del siglo 
pasado, A r g á i z en su Poh lac ión eclesiást ica de 
E s p a ñ a , y F r . L . Soler en su Cartagena de Espa
ñ a i lus t rada , s e g ú n cuyo sentir, la Tarsis á don
de ar r ibaban las flotas de S a l o m ó n era n i m á s n i 
menos que Carthago nova, f u n d á n d o s e en la ver
s ión hecha por la Vulga ta del vocablo geográf ico 
Tarsis en Carthaginenses (nuestro P. Mariana en-
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tond ió , c ó m o después Bochart, que as í los Seten
ta como San J e r ó n i m o y Theodoreto interpreta
ron el vocablo geográf ico Tarsis por Car thagd de 
Afr ica ) . Ciertamente, no t uv i e ron en cuenta que 
la v e r s i ó n griega de A l e j a n d r í a es anter ior á l a 
adqu i s ic ión de Mastia por A s d r ú b a l , y de consi
guiente, al nombre de Carthago la Nueva; pero 
antes de ella hubo de exis t i r en E s p a ñ a o t ra 
Carthago, nombrada en esa r e l a c i ó n KapyjjSwv f¡ 
u a X a ó a , Carthago vetus, con cuyo nombre la re
g i s t ró Ptolomeo; y bien p o d r í a haber sido ella la 
Tarsis de la Bibl ia . Siempre s e r í a esto menos 
artificioso y violento que suponer el t é r m i n o 
«ca r t ag ineses» equivalente del de « ta r tes ios» por 
el hecho de haber sido «Tar teso» colonia de «Car-
t ago» ; ¿á qu ién p o d r í a ocur r i r l e hoy in terpre tar 
el vocablo <filipinos» por «españoles» , fundado 
en que el a r c h i p i é l a g o de las Fi l ipinas es nna 
dependencia colonial de E s p a ñ a ? 

Tengo para mí que no se ha sacado todo el 
part ido posible de la geog ra f í a profana, para 
i lus t rar este lugar obscu r í s imo de la geogra f ía 
b íb l i ca . 

S á b e s e que la Cartagena anterior á los car
tagineses, capital de los H a s t í e n o s ó Massienos, 
se dec ía Maaxt'a, Mastia, nombrada por Heca-
teo y Polybio urbs Massiena en Aviene . P r ó x i m a 
á ella a l z á b a s e otra c iudad, de que hace men-
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ción el t ra tado de n a v e g a c i ó n y comercio ajus
tado entre. Roma y Cartago en el a ñ o 348 antes 
de J . C , en el cual suena con el nombre de 
TapoVjVov, Tarseion. L a s i t u a c i ó n de esta plaza la 
puntual iza bien Polybio cuando dice que Mastia 
y Tarseion se hallaban adyacentes a l KaXóv 
axpümjptov, ó cabo Hermoso. Generalmente se con
funde este cabo con otro africano del mismo 
nombre, mencionado en un tratado, de fecha 
anter ior , dando por supuesto que los dos pasajes 
aluden á un mismo y solo promontor io ; y no ha 
sido esta confus ión lo que menos ha contr ibuido 
á ex t r av ia r la i n v e s t i g a c i ó n acerca de Tarsis y 
de Tarseion. E l cabo Hermoso de Af r i ca , situado, 
s e g ú n Polybio, «de l an t e de Cartago, mirando a l 
S e p t e n t r i ó n » , corresponde a l ac tual cabo Blanco 
ó Ras-el-Abiad, el mismo « p r o m o n t o r i u m Candi-
d u m » , de Pl inio y Mela, e x p l i c á n d o s e la dupl ic i 
dad de nombres por la a c e p c i ó n de n i t i d ü s , for -
mosus, pulcher que (á diferencia de «albus») 
alcanza el adjetivo « c a n d i d u s » , s e g ú n e n s e ñ a 
Servio. E l nombre i n d í g e n a , ibero- l ib io , deb í a 
ser d i r u t , d i a r r l i y t ó zar i t , igual al de la ciudad 
que le ca í a p r ó x i m a , reducido á mero cognomen 
por los fenicios, Hippo Di ru tus , U ia r rhy tus ó 
Zar i tus , y perpetuado hasta hoy en Bi-zerta ó 
Ben-zerta. I d é n t i c a r a í z en el nombre i n d í g e n a 
del «cabo H e r m o s o » de E s p a ñ a : el m á s detallado 
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de los periplos que re fund ió Avieno en su poema 
registra como p r imer accidente geográ f ico , sa
liendo de Cartagena con d i r e c c i ó n a l mar Menor, 
e l «jugura T r á e t e » ) esto es, axpa Asuxrj, cabo 
Blanco, de la misma r a í z i b é r i c a de que des
ciende el vasco actual «zur i» , blanco, y por la 
cual se dijo «Tyr is» a l Guadalaviar ó r ío Blanco 
y sigue d i c i éndose «Zur i ta» á la antigua Contre-
bia Leucada. Ahora bien, el p r imer jugum que 
regis t ran los modernos derroteros á pa r t i r de 
Cartagena en dicha d i r ecc ión , es la escarpada 
«pun ta del Ga te» , que divide el g ran sinus Mas-
sienus ó puerto de Cartagena de la ensenada de 
Escombrera. E n Escombrera, pues, hubo de es
tar situada la segunda de las ciudades que, s egún 
Polybio, estaban adyacentes al cabo Hermoso: 
Tapa^cov, Tarseion. E l sabio helenista C. Mul l e r 
se a p r o x i m ó mucho á esta conc lus ión , ident i f i 
cando el « jugum T r á e t e » con el KaXóv axpomjpcov, 
y situando inmediatas á él , una por cada lado, 
las dos ciudades de Mastia y Tarseion, siquiera 
lo reduzca equivocadamente a l chersoneso mis
mo en que e s t á edificada Cartagena. 

A l igual de la Ca r t í l ago de Afr ica (Caccabc, 
KatW] Kokic, ó Nova urbs, Oenusa, Cadmaea, etc.), 
y de la Carthago-nova de E s p a ñ a (Mastia, Sakan, 
fO.vf] wóXtc Oenyssa ó Phoenissa), que disfrutaron 
p lura l idad de nombres, hubo de acumular Tar-
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seion m á s de uno en el accidentado curso de su 
h i s tor ia , tales como és tos :—"Axpa Asir/dj, A c r a 
Leuke (en ibero qu i zá Tr i t e , ciudad registrada en 
Stephano Byzant ino Tcepl xá? 'HpaxXslou? axTrjXa? lo 
mismo que Mastia),—dicha as í , como claramente 
lo da á entender Diodoro Siculo, por el cabo á que 
estaba adyacente ( según hubo de suceder con l a 
africana Hippo D i a r r h y t u s , cognominada tam
b ién «Hippo A c r a » en el propio Diodoro y en 
Skylax) ,—con cuyo nombre suena en la re t i rada 
del e jé rc i to c a r t a g i n é s d e s p u é s de su derrota de
lante de Hé l i ce [Elche] y la muerte de A m í l c a r 
a l cruzar un r ío caudaloso [Segura]; — Kapx^Swv 
i¡ jtaXoUá, Carthago vetus, adjetivada así para dis
t i ngu i r l a de la Carthago-nova, por haber sido la 
p r i m e r a ' m e t r ó p o l i colonia l de los cartagineses en 
el l i t o r a l levant ino antes de que adquiriesen á 
Cartagena (con la cua l , por hallarse tan p r ó x i 
mas—6 k i l ó m e t r o s en l í nea r e c t a — f o r m a r í a una 
sola ciudad OLOÚ\IY¡} como Grades la antigua y l a 
Neapó l i s que fundó Balbo), y recordada por Pto-
lomeo, quien la s i túa á igua l distancia p r ó x i m a 
mente de Th ia r que la que e l I t ine ra r io A n t o n i -
niano marca entre Th ia r y Cartagena, siquiera 
le hayan resultado entrambas ciudades, lo mis
mo que su c o n t é r m i n a laspis ó lespos, por tras
trueque de a l g ú n c a r t ó n , en el val le del E b r o ; * -
Gad i r ó Gadir-had, con cuyo nombre y e l s ím-
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bolo del caccabe pún ico se a c u ñ ó moneda i b é r i c a 
epigrafiada así I^XO (GrDH), y t a m b i é n l í X O ^ X 
(GDR-HD), en lengua fenicia Gadi r nova, y que 
ha sido confundida por los i n t é r p r e t e s del Padua-
no, en el pasaje que hace m e n c i ó n de el la , con 
la Grades del A t l á n t i c o . — P e r o ninguno de estos 
nombres p r e v a l e c i ó ; y la ciudad segu ía denomi
n á n d o s e Tarseiori muchos siglos d e s p u é s , en t iem
po de Justiniano, á juzgar por el adverbio vOv del 
e p í t o m e de Hermolao. 

En la actualidad existe en la p laya de Escom
brera un centro m e t a l ú r g i c o de importancia , con 
talleres de d e s p l a t a c i ó n , donde se beneficia H 
minera l de plomo a r g e n t í f e r o extra-ido de los 
montes vecinos, que se extienden desde Cartage
na al cabo de Palos—como t a m b i é n de la Sierra 
Almagre ra—y los escoriales que dejaron en can
tidades inc re íb l e s fenicios, cartagineses y roma
nos. Los que buscan á Tarsis por Tarteso, en el 
bajo Guadalquivi r , se han olvidado de decirnos 
d ó n d e e s t á n los yacimientos a r g e n t í f e r o s que 
dieron á Tarsis tanta celebridad como pat r ia de 
la plata, y sobre todo, d ó n d e se acumularon las 
inmensas cantidades de escoria que hubo de pro
ducir tan act iva meta lurgia durante siglos. L a 
his tor ia no se contenta con argumentos de r a z ó n ; 
quiere ver y tocar, y en el presente caso , , só lo ha 
podido contestar á esa i n t e r r o g a c i ó n la sierra de 
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Cartagena, en lo m e d i t e r r á n e o ó h in te r l and de 
Escombrera, exhibiendo aquellos bancos de es
corias procedentes de lavados antiguos, descritos 
por Botel la y Madoz, de m á s de veinte metros de 
potencia, compuestos de una capa superficial po
bre, es decir, fundida con m á s arte, que se a t r i 
buye á los romanos, y otra infer ior m u y gruesa, 
r i ca en residuo m e t á l i c o , que ha podido someter
se con ventaja á nuevo laboreo, tomando el es
co r i a l como mena, y cuya importancia puede 
apreciarse bien sabiendo que algunas de esas te
rreras ó depós i tos fueron vendidas, hace medio 
siglo, en t re inta , cuarenta y aun cincuenta m i l 
duros. 

Se o b j e t a r á , qu i zá , que el t e r r i t o r io tartesio se 
e x t e n d í a en lo antiguo hasta el r ío Segura y , por 
tanto , que esos criaderos me ta l í f e ro s de la sierra 
de Cartagena, que reconocemos como de Tarsis, 
eran tartesios, con lo cual , lejos de contradecir , 
abonan y confirman la ident idad de Tarsis y Tar-
teso. Nada m á s lejos de lo cierto. Suponen D ' A r -
bois y Lenormant , y con ellos el P. M a r t í n e z V i -
g i l , que el pasaje de Avieno hic terminus quon-
dam stetit Tartessiorum deslinda el t e r r i to r io de 
Tarteso por el lado del S e p t e n t r i ó n en el r ío 
T a d e r ó Segura; que los mastienos eran tartesios, 
los tartesios del Este, y que la n a c i ó n , Tarteso, 
q u e d ó escindida en dos pueblos distintos por uno 
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nuevo, resultado del cruzamiento de los i n d í g e 
nas con los colonos L ibyfén ices ; cuando lo cierto 
es que n i el pasaje de Aviene conviene a l Segu
ra , sino á un lugar mucho m á s septentrional, 
como v ió ya con su lucidez incomparable e l escla
recido F e r n á n d e z Guerra—(en m i op in ión , ha de 
reducirse á Ja punta de T o i x , remate de la sierra 
de Bernia , que retiene el nombre de Herna, l ími t e 
de los Tartesios en la «Ora m a r í t i m a » ) ; — n i Her
na, terminas Tar tes iorum, era mojón septentrio
nal del Tarteso hé t i co , sino e l mer id ional de un 
Tarteso levant ino que confinaba por el lado del 
cierzo con los Gletes ó Iberos en el r ío Ebro , se
g ú n creo haber probado en m i ensayo sobre las 
emigraciones intrapeninsulares de los Tartesios. 
L o mismo Avieno que Skymno de Chio empal
man por el l i t o r a l el Tarteso del Betis con los 
L iby fén ices , á és tos con los Elbysinios (Contesta-
nos), á és tos con los Mastienos, y á é s tos con 
otros «Ta r t e s io s que se extienden hasta el seno 
Ga lác t i co» , ó lo que es igual , por todo el Golfo 
de Valencia . 

L a c o r r e s p o n d e ñ c i a de Tarsis con Tarseion 
ha sido admit ida por D 'Arbo i s de Jubainvi l le , 
pero dado, por supuesto, como t a m b i é n H ü b n e r , 
que Tarseion equivale á T a r t e s o - r e g i ó n (Bét ica ) 
en el mencionado tratado r o m a n o - c a r t a g i n é s . 
Lo mismo h a b í a sentido, con otros, nuestro Mas-
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deu. Pero el definidor, Polybio , afirma terminan
temente que Tarseion es una ciudad, no una re
g ión ; y ciudad vecina de la de Mastia, que el 
mismo H ü b n e r reduce á Cartagena. Cierto que 
en los Psalmos se hace referencia á « r e y e s de 
T a r s i s » ; pero t a m b i é n C ice rón dice de Argan to-
nio que «re inó en Cád iz» . ¿No h a b r í a sobreviv i 
do hasta hoy la disputada d e n o m i n a c i ó n en la t o 
ponimia l oca l , y no e s t a r í a m o s e m p e ñ a d o s en 
descifrar un enigma semejante a l del r e f r á n 
aquel: « a d i v i n a , adivinador , ¿ l a s uvas de m i ma
juelo qué cosa son?» 

Puede conjeturarse que el « e s c o m b r o - p e z » , en 
el id ioma del p a í s ó de sus colonos, se d e c í a tsar-
da, interpretado el ora por í , ora por *, lo 
mismo que en las leyendas raonetales p ú n i c a s y 
fenicias, en que figura el tsade como le t ra in ic i a l 
de T y r o y de S idón , de Sabrata y de Tuniza , y 
de que tenemos un ejemplo c lás ico en ciertas 
monedas de la r e g i ó n mastiena ó massiena, epi-
g r a í i a d a s en las dos formas «Tamus i ense» y «Sa-
m u s i e n s e » . E l sonido dental de la segunda sí la
ba, que ha perseverado en el "griego y en el l a 
t ín , cápSa, s a r d a — á cuyo l éx i co debió comuni
carse el vocablo juntamente con el producto de
signado por é l — p u d o transformarse en silbante 
en labios de los fenicios, por l a misma ley de fo
n é t i c a que hace valer Lenormant para reducir 
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Tarsia á Tarteso; «s et t permutat is , Sy ro rum 
more , ut i n A t u r pro Á s s u r » , que dice Bochart . 
De ta l modo, el nombre uóXte Sxo[i6poapta (Ciu
dad Escombrera) de Athenaeo s e r í a un mero tras
lado de Tarseion ó Tharseion, derivado del sus
t an t ivo Tarsia, que Eusebio de Pamphii ia escribe 
iH)ápoEíq, Tharseis (cf. Bspalxat, Thersitae, en To-
lyb io , que ha de corresponder a l TapaYjVxy^ Tarsei-
ta , é t n i co de «Tarse ion> en Stephano); y esto ex-

.p i l ca r í a la supervivencia del nombre, v e r t i d o , á la 
lengua la t ina , hasta el presente d í a . R e c u é r d e s e 
c ó m o San Isidoro derivaba Sarra , antiguo nom
bre de T y r o , «a pisce sar corum l ingua qui i l l i c 
a b u n d a t » . Las aguas de Escombrera eran famosas 
por la exquisita cal idad y ex t raord inar ia abun
dancia del escombro ó haleche: el g a r ó preparado 
con él era el m á s renombrado y el que mejores 
precios alcanzaba en los mercados de Roma; antes 
y a de que Roma conquistara á Cartagena, con
c u r r í a n á sus aguas pescadores hasta de Tar ra 
gona. Desde la punta de los Aguilones, antiguo 
« p r o m o n t o r i u m S c o m b r a r i u m » , en d i r e c c i ó n á la 
isleta del mismo nombre , cerrando una g ran 
parte del canal, se cala hoy en d í a la a lmadra
ba. Allí cerca, en el surgidero inmediato, fondea
ron las naves de H i r a m y de S a l o m ó n , y en ge
ne ra l , las llamadas « a n u y o t T a r s c h i s c h » , que 
iban á cargar el plomo y la plata copelada en la 
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sierra de Cartagena, el e s t a ñ o gallego y b r i t á n i 
co, procedente de los depós i to s de Cád iz , y el hie-
r ro que afluía del Ebro á ese que debió ser en 
a l g ú n tiempo el p r imer mercado de metales del 
mundo antiguo. Como unos setecientos a ñ o s an
tes de nuestra Era , el profeta J e r e m í a s apostro
fa á T y r o a p e l l i d á n d o l a «hija de T a r s i s » , por a lu
sión á las riquezas que sacaba de E s p a ñ a , base 
de su esplendor y de su opulencia; y han colegi
do algunos de aqu í que, entre el siglo V I I I y el VTT, 
era Tarsis una dependencia colonial de T y r o ; el 
periplo de Aviene representa la costa mastiena y 
elbysinia desde el cabo de Gata hasta el de la 
Nao, dominada en siglo remoto por los fenicios, 
y parecen confirmarlo las a n t i g ü e d a d e s de Monte-
agudo y de Montealegre. Aquellas rutas comercia
les que u n í a n á Cartagena con los mercados del 
in te r io r en tiempo de S t r a b ó n , t r a í a n de cierto 
mayor a n t i g ü e d a d que cuanto él pudo figurarse, 
e x p l i c á n d o s e por ella la esfinge alada, n i p ú n i c a n i 
tartesia, de las monedas de Cás tu lo , la acc ión de 
los B á r k i d a s sobre esas y las d e m á s poblaciones 
del alto Guadalquiv i r , y la v í a pre-romana que 
p o n í a en c o m u n i c a c i ó n el l i t o r a l de Cartagena 
con dicho r ío á t r a v é s de la sierra de Pozo -Alcón . 

E n conc lus ión : si, como es muy posible, el vo
cablo Tarsis e x p r e s ó en la Bib l ia alguna vez el 
t e r r i t o r i o sometido á la ju r i sd icc ión de la ciudad 
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de ese nombre, podemos asegurar, colocados en 
el puro terreno de la geogra f í a , que ese te r r i to 
r io corresponde al l i t o r a l del golfo de Aguilas y 
del de Al icante , en manera alguna á la cuenca 
del Guada lqu iv i r . 

T a l vez, con lo que precede, j u z g a r á el autor 
de E s p a ñ a en l a B ib l i a que la cues t ión de Tarsis 
dista mucho de haber quedado resuelta, y que es 
preciso reponerla a l estado de sumario. Si, por 
ventura , se resolviese á emprender por sí la i n 
vest igación, , seducido por la belleza del tema, se 
hace desear que no dé al o lv ido , en la expos ic ión 
de la t e o r í a de Bochart y de Lenormant , prece
dentes nacionales de tanta cuenta como Caro, 
Pineda y Masdeu, 

§ 4.° /n/?Mmc¿fl Z« c¿enc¿« jiío/^¿f'« wwcíe/rtr 
en l a de Casti l la.—En tiempo ya del r ey Fernan
do I I I el Santo, y aun se dice que por in ic ia t iva 
suya, se compusieron en Castilla dos tratados 
po l í t i cos : Las Flores de la S a b i d u r í a y el L i b r o 
de los doce Sabios. E l pr imero es una compi la
c ión de m á x i m a s y sentencias morales, religiosas 
y po l í t i c a s , tomadas de los dichos de t re in ta y 
siete filósofos, entre quienes es el ú l t imo Séneca^ 
y dir igidas á doct r inar á todas las clases de l a 
sociedad, los homes ricos et mas los mínguados , et 
los vieios et los mancebos: t ra ta en otros tantos 
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c a p í t u l o s de la ley y del rey que la guarda, de 
la leal tad debida á é s t e , de la justicia y la injus
t ic ia , del rey que sabe bien guardar su pueblo, 
e t c é t e r a : su forma es la s imból ica , ya anunciada 
con anter ior idad en la Disc ip l ina clericalis de 
Pero Alfonso. L a doctr ina del segundo va enca
minada exclusivamente á la e d u c a c i ó n de los 
p r í n c i p e s : su argumento es senci l l í s imo: supone 
una academia compuesta de doce sabios que van 
declarando su opin ión acerca de la leal tad, la 
codicia, las cualidades y vir tudes que deben b r i 
l l a r en los reyes, así en tiempo de paz como en 
la guerra, etc.: pasa en silencio la nobleza, el 
pueblo y el clero: si alguna vez alude á las m i l i 
cias concejiles, es"incidentalmente, y empleando 
un tono tan d e s d e ñ o s o y aun despreciativo, que 
ha inducido á algunos á asignarle m á s moderna 
fecha. Refleja el ideal de los reyes de su tiempo: 
igualar á grandes y p e q u e ñ o s , y levantar sobre 
las ruinas de la s o b e r a n í a de los estados, la so
b e r a n í a absoluta y ú n i c a del t rono. Sus autores 
puede decirse que fundaron escuela: la doctr ina 
de este l i b ro , as í como su forma exposi t iva, son 
las mismas que resplandecen en los tratados po
l í t icos e s p a ñ o l e s de los siglos x m y x i v . 

Bajo los auspicios del rey D . Alfonso el Sabio, 
se connatural izaron en Castilla los tratados po
l í t icos del Oriente. Fueron estos, principalmente, 
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fcr€B:—1.0E1 Pantcha-tantra (las cinco divisiones), 
ver t ido en tiempo de Cosroes a l antiguo idioma de 
los persas, bajo el t í tu lo de E l Libro Real, al ¿ira-
be, en tiempo de Aarum-al-Raschid; posterior
mente, en el siglo x i , a l griego, a l hebreo y a l l a t ín 
de c l e rec ía ; y , por ú l t imo , a l romance castellano, 
con el nombre de «Libro de Calila é D i r a n a » : — 
2.° E l Libro del Bonium, t a m b i é n int i tulado «Bo
cados de Oro» , menos antiguo que el anterior , no 
parece remontarse m á s a l l á del siglo x n , a l me
nos en su actual r e d a c c i ó n : — 3 . ° Po r ¿dad d e p o r i -
dades, una de cuyas partes la componen los «En-
seimamientos et castigos de A l e x a n d r e » . 

E l artificio d idác t i co del L i b r o de Cali la é 
JDimna se reduce á una serie de conversaciones 
entre un p r í n c i p e , que quiere ser aleccionado 
sobre los problemas m á s comunes de la mora l y 
de la po l í t i ca , y un filósofo, que satisface su cu
riosidad ó sus dudas por medio de reflexiones, de 
consejos y respuestas d o g m á t i c a s , y de a p ó l o g o s . 

su doctr ina puede juzgarse por el siguiente 
florilegio de m á x i m a s : «Los pueblos é los reyes 
é los de su corte tonudos son de le facer entender 
las noblezas de sus corazones, é su saber, é de
ben dar leales consejos, ó amarlos; ca el rey non 
los p o r n á en las dinidades que debe é que mere
cen sinon por esto, as í como la simiente soterra
da que ninguno non sabe su v i r t u d fasta que sale 

20 
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é paresce sobre la t i e r ra . E t el rey debe punnar 
en poner á cada uno en su dinidat s e g ú n su con
sejo et el p r ó é la nobleza de su c o r a z ó n et la 
leal tad que en él ha.. . E l que non cree á sus lea
les vasallos, et se agravia de lo que ellos le dicen, 
no l l e g a r á á cima de su consejo, et s e r á atal como 
el enfermo que deja lo que le dice el físico é toma 
lo que ha sabor. Et el pr ivado del r ey debe con
sejar lo mejor que pudiere, lo que le e s t a r á bien 
é le s e r á p r ó , é lo que place á Dios . . . Cuando el 
rey fuese sabio et fuerte, et su consejero sabio et 
leal é d e s e n g a ñ a d o r , á ese da Dios lo que quisie
re de seso et de ganancia, et v e n c e r á á sus ene
migos, é h a b r á buen entendimiento é buena ven
tura , é a c a b a r á siempre en bien é en buena an
danza. E aunque quiera facer alguna cosa contra 
r a z ó n ó s ó p i t a m e n t e , con el buen consejo que to
m a r á , e s t o r b a r á de lo facer... E l r ey non puede 
facer cosa sin sus vasallos é sin sus pr ivados, et 
ellos non pueden facer cosa sin ser en el amor 
del r e y . É t los privados han de ser honestos ó 
leales é de buenas m a ñ a s 6 de buen consejo; ca 
los fechos de los reyes son muchos, é han menes
ter muchos homes, é la carrera por que se ende-
reszan las obras é los fechos de los reyes es co
nocer á los homes de buen acuerdo é de buen 
sesso, é d e s p u é s de conocidos ponerlos en los ofi
cios, y as í s e r á n seguros de non recibi r d a ñ o . . . » 
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En la. misma forma d idác t i co - s imbó l i ca , el L i 
bro del Bonium ó Bocados de Oro constituye un 
doct r ina l de c a r á c t e r enc ic lopéd ico en la inten-
c ión , y por tanto, sólo en parte pol í t ico; y lo for
man m u l t i t u d de dichos y m á x i m a s que Bonium, 
pr incipe persa, que viaja de incógn i to por la I n 
dia, escucha de labios de los m á s doctos maestros 
en el palacio donde se educan los hijos de los re
yes para que gobiernen derechamente sus pue
blos. Pa r idad de poridades es un catecismo pol í 
t ico para e d u c a c i ó n de p r í n c i p e s , á los cuales 
e n s e ñ a el modo cómo deben conducirse con el 
pueblo y con los magnates y caballeros: los «en-
sennamientos et castigos de A l e x a n d r e » , son va
rias ep í s to las cruzadas entre el p r í n c i p e macedo-
nio y Ar i s t ó t e l e s , sobre puntos y cuestiones de 
m o r a l y de po l í t i ca . E l cr i ter io fundamental de 
este l ib ro es el mismo en que e s t á n inspirados 
todos los l ibros orientales: el rey es padre y sefior 
del pueblo: «el mejor tesoro que e l r ey ha, y que 
m á s tarde se pierde, es e l pueb lo» ; consecuencia 
de esto, las reglas que da para conservarlo y 
acrecentarlo. He aqu í algunas de sus sentencias: 
«El rey que hace su reino siervo de la l ey , él 
debe ser rey, y el rey que hace su reinado s e ñ o r 
de la ley, es el reinado tempestad para é l . Si el 
r ey no es justo, no es rey , sino forzador y roba
dor. . . Cuando penares algunos homes, non te 
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muestres como qui se venga dellos, m á s como 
qui punna de los endereszar... Pues eres s e ñ o r de 
los sus cuerpos (del pueblo), punna en ser s e ñ o r 
de los sus corazones... E l regnado mantiense por 
las leys, et las leys e s t a b l é s c e l a s el rey , et el rey 
es pastor, é mantiense por la c a b a l l e r í a , e t l a ca
b a l l e r í a mantiense con el haber, et el haber man
tiense del pueblo, et el pueblo es siervo de la 
just icia, et por la just icia e n d e r é s z a s e e l m u n d o . » 
Entre las diversas fuentes á donde acudieron en 
busca de materiales y e n s e ñ a n z a los redactores 
del Cód igo de las Partidas, sobre todo a l t razar 
la cons t i t uc ión po l í t i ca de Castil la, ocupan un l u 
gar importante los l ibros que quedan citados, 
y m u y s e ñ a l a d a m e n t e los « E n s e n n a m i e n t o s et 
castigos de A i e x a n d r o ; as í , se lee en dicho Códi
go m u y repetidamente: «según dijo A r i s t ó t e l e s á 
A l e x a n d r e » : «sobre esta r a z ó n dijo Ar i s tó t e l e s a l 
r ey A l e x a n d r e » : « p o r ende consejó A r i s t ó t e l e s 
á A l e x a n d r e » , etc. 

Y se comprende; se comprende que los jur i s 
consultos de la corte del rey Sabio no d e s d e ñ a 
ran las e n s e ñ a n z a s de estos l ibros , y pusieran á 
c o n t r i b u c i ó n sus m á x i m a s y sus consejos, a l par 
de las m á x i m a s c e s á r e a s del Digesto. Los autores 
de aquellos l ibros tienen como vislumbres de la 
verdadera doctr ina acerca de la s o b e r a n í a y el 
Estado, sienten de un modo vago la necesidad de 
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un sistema de gobierno mediante el cual no e s t é 
pendiente la suerte de los pueblos, de las apt i tu
des y condiciones personales del l lamado á c e ñ i r 
la corona por el azar del nacimiento, n i de la 
leal tad ó deslealtad de sus consejeros; pero aque
llos autores h a b í a n sorprendido á la sociedad to
d a v í a en su cuna, petrificada por el fatalismo del 
dogma en los moldes del r é g i m e n pa t r ia rca l , y 
esto co r tó los libres vuelos á su r a z ó n : incapaces 
para sustraerse al influjo avasallador del hecho 
exter ior , se lo propusieron como ideal , y cifraron 
todo su e m p e ñ o en in terpre tar lo con fidelidad. 
Sus l ibros no son, pues, e m a n a c i ó n directa de la 
r a z ó n , sino fo tograf ía de un estado social; e s t án 
dictados con el e sp í r i tu que anima á un pueblo' 
que no ha dejado t o d a v í a las mant i l las de la i n 
fancia, que no ha hecho n i n g ú n progreso pol í t i co , 
que no conoce el sentido de estas palabras: l iber
tad, democracia, ciudadano, s o b e r a n í a popular, 
elecciones, poder, a u t o n o m í a munic ipa l , etc., y 
cuyo pensamiento g i ra en derredor de estos dos 
capitales conceptos: m o n a r q u í a , de índole pa
t r i a rca l ó paterna, y súhditos á manera de hijos. 
Penetrados de este sentido, era na tura l que se l i 
mi ta ran a dar consejos, de c a r á c t e r mora l m á s 
bien que po l í t i co , al pueblo y a l p r í n c i p e ; á é s t e , 
para que fuese justo y temeroso de Dios, y solici
tara el consejo de los buenos, y no cesara de pro-
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curar el bien de sus subditos; á é s tos , para que 
amasen y venerasen a l r ey como padre y repre
sentante v i v o de Dios en la t i e r ra . Así como los 
tratados modernos de po l í t i ca no se ocupan ape
nas de otra cosa que de elecciones y diputados y 
ministros, los tratados d idác t i co s imból icos i m 
portados del Oriente versan casi exclusivamente 
sobre consejeros y pr ivados. Permanecen ext ra
ñ o s á las agitaciones municipales de la Edad 
Media y á las luchas del feudalismo; nada de 
aquellas fecundas revoluciones que dieron fueros 
á los Concejos y abr ieron al tercer estado las 
puertas del Parlamento. Por eso, tales l ibros no 
c o n v e n í a n á nuestro pueblo n i á nuestra consti
tuc ión : significaban un retroceso: cayeron en 
medio del siglo x m como un fósil desenterrado 
de las edades p r imi t ivas de la humanidad. Pero 
precisamente por eso mismo, c o n v e n í a n sus m á 
ximas á los intentos pol í t icos de los reyes y de 
los jurisconsultos, que no p o d í a n ver con calma 
la a n a r q u í a del derecho feudal y la insolencia de 
la plebe; porque exaltaban la autoridad real , y 
a t r i b u í a n á la corona c a r á c t e r pa t r imonia l ; por
que no r e c o n o c í a n á los subditos otros n i m á s de
rechos que aquellos que quisiera concederles el 
amor y paternal sol ici tud del soberano, cuyo po
der emanaba directamente del mismo Dios. ¡Ex
t r a ñ a s u p e r p o s i c i ó n de tiempos! L a m o n a r q u í a 
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pat r ia rca l p r i m i t i v a v ino , mediante estos catecis
mos pol í t i cos , á ser uno de los factores que con
t r ibuye ron á la t r a n s f o r m a c i ó n de la m o n a r q u í a 
popular de la Edad Media en m o n a r q u í a pa t r imo
n ia l , hereditaria, absoluta y de derecho d iv ino . 

Este g é n e r o de l i t e ra tura se armonizaba á ma
r a v i l l a con el genio semita, que siente m á s que 
razona, que cree pero que no piensa, apto para 
e l l i r i smo pero poco discutidor, que ha creado 
las grandes religiones del e sp í r i t u , pero no los 
grandes sistemas filosóficos, hijos de la duda y 
de la controversia, n i las grandes tragedias y 
epopeyas que cantan la exp los ión de las inquie
tudes interiores de la r a z ó n , los problemas de la 
v ida y las grandes batallas de la humanidad. 
Nosotros, descendientes de los arios, la raza de 
la filosofía y de la epopeya; nosotros, el pueblo 
de S é n e c a y el Cid, del Romancero y de los 
Fueros municipales, no p o d í a m o s aprender cosa 
alguna de los moralistas de la India^ antes bien, 
era fuerza que r e t r o c e d i é s e m o s si llegaban á 
connaturalizarse en E s p a ñ a unos l ibros que sus
t i t u í an los razonamientos con apó logos , y que en 
vez de definir derechos, se l imi taban á recomen
dar vir tudes y á dar consejos de m o d e r a c i ó n , de 
piedad, de fortaleza, de templanza á los minis
tros, y de sumis ión a l pueblo. Así fué: gracias a l 
influjo poderoso que ejercieron mudejares y j u -
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dios en la corte de Castilla á pa r t i r de la con
quista de Toledo, y á la gran autoridad de Fer
nando I I I , Alfonso X y Sancho I V , que cu l t i 
va ron la ciencia po l í t i ca en el sentido or ien
t a l , a r r a i g ó a q u í profundamente aquel g é n e r o 
embrionario y e l e m e n t a l í s i m o de ciencia, este
ri l izando para tres siglos el ingenio e s p a ñ o l . — 
Opuesto camino, y m á s conforme á la r a z ó n , l l e 
vaban las doctrinas po l í t i cas del pueblo, decla
radas en sus romances y poemas, en los cuader
nos de Cortes y en las constituciones revolucio
narias de los siglos x i i i y x i v , doctrinas que 
p o n í a n en la sociedad la r a í z y la fuente de toda 
s o b e r a n í a , como protesta contra la t e o r í a de la 
m o n a r q u í a pa t r imonia l y c e s á r e a ; pero les fal tó 
i n t é r p r e t e en el terreno de la ciencia, que las 
const i tuyera en sistema, monopolizada como es
taba por la funesta i m p o r t a c i ó n de los m u d é j a r e s 
la ac t iv idad intelectual de los escritores, y ni si
quiera pudieron echar r a í c e s entre nosotros las 
t e o r í a s de Santo T o m á s y de Egidio Colona, que 
tan perfectamente r e s p o n d í a n al pensamiento 
pol í t ico de nuestro pueblo. Con Mariana y Suá-
rez dejamos a l fin de ser semitas, vo lv imos á 
entrar en el concierto de la r a z ó n , y á hablar el 
lenguaje de A r i s t ó t e l e s , de C ice rón , de Polybio y 
de Santo T o m á s : sus obras fueron el testamento 
pol í t ico del pueblo e s p a ñ o l . 



EPILOGO 

Muerte y resurrección de España. 

( ¿ F o r c i -aé laa. c a í d o ? ) 

Tratado de Hacienda.—l&n el reparto de pape

les que los partidos por necesidad hacen en e l 

Parlamento7 me h a b í a sido distr ibuido por l a m i 

n o r í a republicana un turno en la d iscus ión de los 

Presupuestos. Pero me e n c o n t r é con una dificul

tad para mí insuperable; y con todo el acatamien

to que yo r indo á la disciplina, me fué imposible 

aceptar (1), 

(1) Hemos formado este «Capitulo» con unas notas que, 
sin duda, el malogrado autor destinaba al l ibro qne tenia 
en p reparac ión , y no llegó á escribir: ¿Tiene España 
aptitudes para ser una nación moderna? 

Dudamos de incluirlas ó no en este l ibro , y más t o d a v í a 
acerca de su t i tu lo , pues pensamos eu un principio rotu
larlo con Discurso no pronunciado; adoptamos el que 
lleva, por considerarlo más sintético. 

Subsane el buen criterio del lector las deficiencias que 
note en el ordenamiento de estos apuntes, ya que, dado 
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Y o no he cursado en ot ra escuela que la vues
t ra ; yo no sé m á s hacienda que la que he apren
dido en el D i a r i o de las Sesiones del Congreso y 
del Senado; y ojalá la hubiese aprendido toda. 
Durante mucho tiempo he acariciado el p ropós i 
to y la esperanza de escribir un volumen de 400 
ó 500 p á g i n a s , t i tulado Tratado de Hacienda es
p a ñ o l a , según las Cortes de la nac ión , en que yo no 
h a b í a de poner m á s que el h i l v á n y el trabajo de 
se lecc ión ; se t rataba sencillamente de cr ibar , de 
aechar vuestros discursos de t re in ta ó cuarenta 
a ñ o s ; quintesenciar, reducir á unidad y conden
sar, s i s t e m a t i z á n d o l a s a l propio t iempo, las doc
tr inas expuestas y defendidas y las conclusiones 
propuestas aqu í por un centenar de personas en 
las discusiones de los proyectos de Presupuestos 
y de otras varias leyes, interpelaciones y propo
siciones incidentales. T e n í a la seguridad de que 
h a b í a de resultar, á poco que acertara á separar 
el oro de los d e m á s metales inferiores con quie
nes e s t á revuelto en el filón, un l ibro de inestima
ble va lo r , por excelencia nacional , verdadero te
soro de s a b i d u r í a p r á c t i c a , ú t i l í s imo y de gran 

lo interesante del tema, no hemos querido privar le de su 
conocimiento. Por otra parte, de no recogerlas, les expo
níamos á segura pérd ida , que hubieran sido el final de su 
destino.—N. DEL E. 
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oportunidad; semejante en su g é n e r o a l memora
ble Informe de Jovellanos, recomendado un d í a 
y prohijado por el Parlamento, en sus sesiones de 
Cádiz , el cual no viene á ser sino una como des
t i l a c i ó n , una como s ín tes i s o r g á n i c a de cuanto 
e s p o r á d i c a y fragmentariamente se h a b í a dicho 
por tres ó cuatro generaciones de r epúb l i cos du
rante el siglo x v i i y el x v m . Quebrantos de sa
lud , traducidos en eso que solemos l lamar com
placientemente falta de t iempo, d i s t r a c c i ó n á 
otros e m p e ñ o s , como ese modestos y de su mismo 
g é n e r o , acaso miedo y falta de firmeza en la vo
luntad, me han impedido l l evar á cabo aquel pen
samiento, superior ya hoy á mis fuerzas y á mis 
a ñ o s , y que recomiendo á aquella po rc ión de la 
juven tud e s p a ñ o l a cerca de la cual, por la comu
nidad de ideas, pueda m i r e c o m e n d a c i ó n tener 
alguna autoridad; la juventud republicana que 
sienta c o m p a s i ó n y v e r g ü e n z a de la patr ia , y 
quiera en ar^s de ella hacer el sacrificio de l a r 
gas y silenciosas y no pagadas vigi l ias y se haga 
cargo de que apenas si poniendo á c o n t r i b u c i ó n 
todas las inteligencias de medio siglo, l l e g a r á 
á reunirse la inmensa cantidad de substancia 
gris que se ha menester para la empresa sobre
humana, casi milagrosa, d i r í a m á s que mi lagro
sa, de t ransportar de un salto la n a c i ó n desde 
el siglo x v a l siglo x x sin hacer e s t a c i ó n en los 
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intermedios, contradiciendo la ley de la evo
l u c i ó n . 

Todo creo que e s t á ya dicho en esos enormes 
infolios del Parlamento: no falta m á s que una 
cosa: brazos, manos; poner por obra la doctr ina, 
hacerla v iva ; que el verbo deje de ser t in ta y se 
haga sangre.—Es verdad que esto no lo pienso 
tan sólo de lo que se refiere á los Presupuestos, 
sino de la mater ia entera de l a g o b e r n a c i ó n : con 
las leyes que actualmente poseemos, basta y so
bra con mucho para hacer esa r e v o l u c i ó n radical 
desde el poder sin la cual E s p a ñ a e s t á fatalmen
te condenada á desaparecer: no son leyes nuevas 
lo que nos ha hecho n i lo que nos hace falta: lo 
que hace falta son hombres.—Y cierro el p a r é n t e 
sis y vuelvo a l punto de par t ida . 

No conociendo yo, como dec í a , en mater ia de 
Presupuestos sino una p e q u e ñ a p o r c i ó n de lo mu
cho que h a b é i s e n s e ñ a d o vosotros, s e ñ o r e s d ipu
tados, y que han e n s e ñ a d o antiguos colegas vues
tros, ahora fallecidos, es claro que para hacer 
una c r í t i c a razonada del proyecto de ley de Pre
supuestos generales, h a b í a necesariamente de 
repet ir lo que ya con repe t i c ión se ha dicho 
desde estos y desde aquellos bancos; en otros t é r 
minos: t e n d r í a que cont r ibu i r á hacer del Par
lamento como el rosario de una inmensa nor ia , 
y lo que es peor, de una nor ia en seco: t iem-
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po perdido para mí7 para el Parlamento y para 
el p a í s . 

No quiero r e p e t i r , — E x p l i c a r é lo que quiero 
decir con algunos ejemplos. 

Paso la vis ta r á p i d a m e n t e a l conjunto de los 
Presupuestos; y lo pr imero que observo es la pre
ferencia que se da en ellos á los gastos de guerra , 
á los servicios mil i tares , y la modestia, m á s a ú n , 
la s ó r d i d a miseria con que se atiende, casi casi el 
abandono en que se dejan los intereses morales 
y e c o n ó m i c o s del pa í s , representados especial
mente por los ministros de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y 
de Fomento; sin echar de ver que si las fuerzas 
t r ibutar ias del pa í s se consagrasen á desarrollar 
m u y intensivamente y difundir la e d u c a c i ó n na
cional , á mul t ip l ica r la p r o d u c c i ó n indus t r ia l y 
agrar ia , los ferrocarr i les , los caminos vecinales, 
los puertos, las obras h i d r á u l i c a s , la i n s t r u c c i ó n 
t é cn i ca , as í elemental como superior, la ciencia y 
e l genio de las invenciones; que si la porc ión ma
y o r de los ingresos se destinase á mejorar la suer
te del p a í s , á abaratar la vida, á crear la just icia, 
á aumentar el bienestar del e s p a ñ o l y reconci l iar 
á é s t e con la pa t r ia , —con menos c a ñ o n e s y con 
menos e jé rc i to e s t a r í a n m á s seguras nuestras 
provincias insulares y menos amenazada l a inte
g r idad y la independencia del t e r r i to r io peninsu
lar . . .—Pero esto ya lo dijo, poco m á s ó menos en 
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los mismos t é r m i n o s , el Sr, Sagasta en el Congre
so en Julio de 1899 con asentimiento univer
sal; y ¿qué a d e l a n t a r í a m o s con repet i r lo como 
censura á nuevos Presupuestos informados en 
igual vicio? Lo que i m p o r t a r í a , si acaso, es i n 
qu i r i r la causa í n t i m a , sea ella accidental , sea 
consti tucional, ó aun é t n i c a , de que hayamos l l e 
gado á ta l s i t uac ión de desequilibrio entre uno y 
otro g é n e r o de servicios, manifiestamente i r rac io 
na l , e x p r e s i ó n en cifra de nuestra decadencia y 
de nuestra c a í d a , y e l por q u é , no obstante ver lo 
as í , seguimos ciegos é impenitentes, los mismos 
caminos de p e r d i c i ó n ; por q u é , verbigracia , el 
propio Sr. Sagasta, cuando h a b í a ocupado el po
der, h a b í a hecho eso mismo que desde los bancos 
del Congreso censuraba en los conservadores, y 
por q u é cuando vo lv ió á ocuparlo uno ó dos a ñ o s 
d e s p u é s no m u d ó de conducta, y antes a l contra
r i o , dejó pasar en blanco toda una legislatura sin 
dejarla produci r m á s que una ley, una sola, con
cediendo un c r é d i t o de c o n s i d e r a c i ó n á G-uerra 
para adqui r i r c a ñ o n e s , y ninguno á los Ministe-
rios civi les para subvencionar, verbigrac ia , la 
c o n s t r u c c i ó n de caminos ó de escuelas. 

Vue lvo á examinar en su concepto general el 

(1) Diario de Ic&i Sesiones, 10 Julio 1899, tomo i v , pá
ginas 794-795. 
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Presupuesto de gastos y á compulsarlo con la 
real idad, y observo en segundo lugar que en lo 
que tienen de v i v o no e s t á hecho para la fun
c ión , sino para el ó r g a n o ; no para los servicios 
en que se especializa y dis tr ibuye y hace p r á c t i 
co el fin, ó digamos la mis ión social del Estado, 
sino para los « se rv ido re s» , que d i r í a m o s mejor 
«se rv idos» ; en otros t é r m i n o s , que t a m b i é n las 
clases activas son pasivas, y sus haberes, pen
siones alimenticias á t i tu lo ordinariamente gra
tui to ; y solicitado por este hecho reflexivo que 
s e r í a preciso, no d i r é reorganizar esos servicios, 
s e g ú n la locuc ión t é c n i c a corriente, sino crear
los,"pues de hecho no existen, tachando y hacien
do desaparecer los inú t i l e s , refundiendo á pro
porciones razonables los necesarios, simplifican
do las j e r a r q u í a s y los procedimientos y ponien
do a l frente personas i d ó n e a s y de voluntad, de 
forma que el servicio resulte eficaz, y encima de 
eficaz y de sencillo, bara to , y se produzca una 
e c o n o m í a de c o n s i d e r a c i ó n en los gastos de ad
m i n i s t r a c i ó n del Estado, mientras por otra par
te el Estado quede provisto de ó r g a n o s , deje de 
ser un cuerpo por const i tuir . Pero esto y mu
cho m á s , lo ha dicho ya , no una vez sola, el s e ñ o r 
Maura def in iéndonos los Presupuestos como la l is
ta c i v i l de la clase media, h a c i é n d o n o s ver cómo 
no existe en los ramos civiles n i en los mi l i tares 
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un solo servicio púb l ico organizado para respon
der á su fln profesional y t écn i co ; cómo el único 
fin para el cual e s t á n constituidos todos es el de 
sustentar una muchedumbre parasitaria, com
puesta de todos aquellos que no han sabido ó no 
han querido ó no han podido l i b r a r su subsisten
cia en el trabajo de la agr icul tura , de la indus
t r i a , del comercio, de las artes ó de las profesio
nes l ibres, sin ser gravosos á la sociedad; y con
cluyendo que no hay Minister io donde no so
bre la mi tad del personal:—lo ha dicho, a l par 
del s e ñ o r Maura, el Sr. Sagasta, ora afirmando, 
y a antes de las guerras coloniales, que h a b í a 
que in t roduc i r una e c o n o m í a de 100 millones en 
los gastos del Estado y haciendo de ta l progra
ma bandera de guerra para desalojar del po
der a l gobierno conservador, ora declarando, 
d e s p u é s de las guerras, que se i m p o n í a «la dolo-
»rosa o p e r a c i ó n de supr imir la tercera parte del 
» p e r s o n a l en los centros oficiales, como comple
m e n t o de todo el p lan de r e fo rma» ( E l Impar-
c ia l , Marzo de 1899);—lo han dicho en pareci
dos t é r m i n o s el Sr. Silvela, y el-Sr. A z c á r a t e , y e l 
Sr. Moret , y el Sr. Canalejas, y el Sr. Pradera y 
el Sr. Pi y Marga l l ;—y no e s t a r í a bien que distra
je ra yo a l Parlamento y le mermase el escaso 
tiempo de que dispone, repit iendo, y repit iendo 
m a l , lo que ellos han dicho con la soberana elo-
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€06110161 que todos les conocemos: — l o que sí aca
so p r o c e d e r í a , y p o d r í a ser ú t i l , s e r í a descubrir 
ó precisar la causa, ó la naturaleza de la causa, 
ora esencial, ora accidental y remediable, que en
g e n d r ó y ha mantenido durante siglos esa en par
te d e s o r g a n i z a c i ó n , en parte i n o r g a n i z a c i ó n ó i n -
« o n s t i t u c i ó n de los fines del Estado; porque no 
supimos organizar antes y carecemos de arte para 
reorganizar ahora, y el Presupuesto se c o n v i r t i ó 
•en un como yantar feudal y congrua al imenticia 
de una m i n o r í a pr iv i legiada de la n a c i ó n , y todo 
intento de remediarlo cede y sucumbe ante la re
sistencia de los intereses creados y de los que i n 
cesantemente se siguen creando, así locales como 
•de clase; porque los compromisos de los partidos, 
aun los m á s solemnes, se frustran, d e c l a r á n d o s e 
de hecho impotentes en el poder para desbaratar 
ese vasto sistema de parasitismo organizado, y 
hasta para formular un p lan graduado de refor
ma, aquellos á quienes se a p a r e c í a é s t a , desde la 
oposic ión, tan de esencia, tan urgente y tan fácil 
•de ejecutar; porque, verbigracia, h a b i é n d o s e obl i 
gado en Julio de 1899 el Gabinete del part ido con
servador, c o n s t r e ñ i d o aqu í por el obstruccionis
mo de la m i n o r í a l ibera l y fuera por las protes
tas airadas del pa í s contr ibuyente, á presentar en 
e l O t o ñ o , tres meses d e s p u é s , un plan completo 
<le r e o r g a n i z a c i ó n y un nuevo Presupuesto con 

21 
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las e c o n o m í a s que h a b í a n de ser consecuencia de 
ello, no lo hizo, sin embargo, presentando, a l fe
necimiento do la tregua, como definitivo el Pre
supuesto provis ional , sin haber puesto mano en 
las clases pasivas, sin haber podado n i aclarado 
el ma to r r a l espeso de las planti l las de los Minis-
tei ios n i de los Gobiernos civi les , sin haber am
putado un solo organismo, sin haber tocado el 
arca santa de los llamados derechos adquiridos, 
y lo que es m á s ex t r ao rd ina r io , afirmando que 
lejos de s o ñ a r en e c o n o m í a s , en lo que h a b í a que 
pensar era en ampliaciones de c r é d i t o , porque el 
Presupuesto estaba indotado, y calificando poco 
menos que de populacheros y hombres desprovis
tos de seriedad á los que invocaban el pacto de 
Julio y reclamaban su cumplimiento; porque ha
b i é n d o s e comprometido d e s p u é s , solemnemente 
t a m b i é n y hasta de una manera oficial, el Gabi
nete del par t ido l ibera l (1), á presentar á las Cor
tes i m plan completo de r e o r g a n i z a c i ó n de los ser
vicios púb l i cos y adaptar á él la estructura y las 
cifras de los Presupuestos, faltó de igual modo á 
su compromiso, si bien espaciando en dos tiem
pos el fraude, presentando primeramente coma 
provis iona l y en el Otoño como definitivo el mis-

(1) Después de otros varios compromisos anteriores, á. 
pa r t i r , por lo menos, del año 1802. 
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mo Presupuesto de los conservadores, tan comba
tido por él y calificado agriamente de bur la y en
g a ñ o a l pa í s , sin haber reorganizado lo m á s m í 
nimo en la A d m i n i s t r a c i ó n , sin haber l levado la 
r e v o l u c i ó n á n i n g ú n organismo adminis t ra t ivo , 
sin una sola r e d u c c i ó n o r g á n i c a de los gastos pú
blicos, y antes al contrar io , a u m e n t á n d o l o s , no 
obstante haber constituido una ponencia de M i 
nistros y haber hecho creer a l pa í s , durante todo 
un verano en que se ocupaba asiduamente en ello 
y quq estaba viniendo en acuerdo; hasta dar en l a 
misma conc lus ión de los conservadores, con aque
l l a famosa (no la adjetivo de otro modo, «cínica , 
c ó m i c a , burlesca, d e s a h o g a d a » ) d e c l a r a c i ó n del 
Sr. Sagasta conforme á la qual l a r e o r g a n i z a c i ó n 
la h a c í a imposible el pa í s por el hecho de negar
se á todo aumento en los gastos. 

Tres intentos consecutivos, tres fracasos ó de
sistimientos. 

Pues esto que me sucede cuando mi ro á la to
tal idad de los Presupuestos, me pasa cuantas ve
ces desciendo á su detalle. 

Veo, por ejemplo^ una mul t i t ud de partidas de 
50.000 reales á satisfacer haberes de' otros tan
tos Directores generales; y a l punto se me hace 
presente lo innecesario y ar t i f ic ia l del cargo; 
hallo que, por punto general, las Direcciones no 
representan nada substancial en la j e r a r q u í a i n -
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te r ior de la A d m i n i s t r a c i ó n ; n i siquiera la apor
tac ión á é s t a de alguna apt i tud especial, n i siquie- • 
r a un aprendizaje ó una p r e p a r a c i ó n para el go
bierno superior de los negocios púb l i cos ; hal lo, 
en suma, que no prestan servicio alguno á los 
respectivos Ministros n i a l p a í s , que no respon
den á ninguna necesidad púb l i ca , que sólo res
ponde á una necesidad accidental de los part idos, 
que no t ienen r a z ó n de ser sino en tanto que un 
medio con que los jefes de los partidos admiten 
á p a r t i c i p a c i ó n en los provechos ó en las glorias 
del poder á aquellos de sus amigos que siendo 
personas salientes no encuentran por de pronto 
cabida en el Grabinete. Por esto, ya lo ha dicho en 
el Parlamento m á s desuna vez, á p a r t i r de 1888, 
el Sr. Moret ; y para combat i r aquellas pa r t i 
das (1), t e n d r í a que l imi ta rme á repet ir su razo
namiento, cosa enfadosa, especialmente para los 
oyentes, a d e m á s de inú t i l , tan inút i l como el car
go mismo de Di rec to r general: lo que impor ta 
r í a , si acaso, s e r í a « p o n e r a l descubierto la r a í z 
del m a l » , aver iguar el por q u é se de sv ió é s t e de 
su p r i m i t i v o destino y objeto; porque, no obstan
te tan larga c o l a b o r a c i ó n del t iempo, los mismos 
que fueron ó r g a n o s t eó r i cos de la reforma, con 

(1) Cuya supresión forma parte del programa de la 
Ijiíía Nacional de Productores de Zaragoza. 
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haber llegado desde entonces varias veces al po
der, han dejado correr las cosas lo mismo que 
antes estampando las mismas partidas condena
das, como si fuesen cosa indiferente ó condic ión 
obligada y sine qua non, en los nuevos Presupues
tos, nombrando otra vez Directores generales,, 
imponiendo al pa í s contribuyente lo que en el 
propio juicio constituye una prodigal idad y un 
lujo; y porque el pa í s no ha sabido imponer á sus 
hombres púb l i cos la d e s a p a r i c i ó n de aquella ca
t e g o r í a ar t i f ic ia l , y si se atreve uno á pensar que 
haya de amanecer un d ía en que parezca llegada 
la oportunidad de sup r imi r l a . 

Abro nuevamente los Presupuestos, y me en
cuentro en el de Clases pasivas con una par t ida 
relat ivamente p e q u e ñ a , cuya d e n o m i n a c i ó n de 
Pensiones remuneratorias me da á entender que 
las d e m á s , importantes setenta y tantos mi l Iones 
de pesetas, no lo son, que tienen el concepto me
ramente de alimenticias, lo mismo que en el ex
tranjero, y por tanto, que el concederlas y el se
guirlas pagando depende de que la necesidad 
exista y subsista, de que el pensionista carezca 
de bienes propios con que alimentarse; pero esto 
ya se lo ha oído el Congreso, en 1901 a l s e ñ o r 
G o n z á l e z Besada, quien p r o b ó concluyentcmente 
la tesis: s e r í a impertinente que yo lo repitiese; lo 
que sí acaso p o d r í a interesar á los fines do la go-



b e r n a c i ó n y de la f o r m a c i ó n de los Presupuestos, 
s e r í a poner a l descubierto la r a í z del ma l , hal lar 
la causa esencial de que en E s p a ñ a las pensiones 
alimenticias, por su naturaleza y por e l esp í r i tu 
de la ley , se han convert ido de hecho en remu
neratorias, d á n d o s e a ú n á personas acaudaladas 
y no pocas opulentas, sin contar con las muchís i 
mas que se han concedido fuera de ley, por sim
ples decretos y reales ó r d e n e s ; y porque la defi
n ic ión de aqué l l a , ú n i c a rac ional , de las clases 
pasivas no se ha traducido en una r e v i s i ó n de 
pensiones, propuesta a q u í ya varias veces, la úl 
t i m a de ellas por el malogrado Sr. Robert (1), y 
reclamada por las clases neutras en su programa 
de Zaragoza, como medio de al igerar la carga 
abrumadora de las clases pasivas y ofrecer a lgún 
mayor margen á los gastos reproductivos de la 
e n s e ñ a n z a , de las obras p ú b l i c a s , de la justicia y 
de la higiene, elevada á ley la doctr ina sobre 
« d e r e c h o s a d q u i r i d o s » del Sr. A z c á r a t e . 

Hago alto en o t ra p á g i n a de los Presupuestos 
referente al ramo de Guerra, co t e j ándo la con el 
Anuar io M i l i t a r y otras publicaciones y docu
mentos; y a l punto me sale a l encuentro una par-

(1) Y por D. Fernando Grasset. Diario de las Sesiones, 
20 Noviembre 1899, pág . 2.0á7-38; y Moret (pág . 2.041), 
dipe que tiene razón . 



t ida pasiva tan importante corno todo lo que la 
n a c i ó n gasta en pr imera e n s e ñ a n z a , insti tutos, 
universidades y escuelas especiales; par t ida de 
B8 á 30 millones (1) que no responde á, ninguna 
necesidad de la ins t i tuc ión armada, que no s i rve 
á los fines de la defensa nacional n i del orden i n 
ter ior , que es una mera carga de just icia, desti
nada al sostenimiento del personal excedente de 
generales, jefes y oficiales, y carga puede decir
se permanente, como lo viene siendo desde hace 
casi un siglo, pues la r e d u c c i ó n ó a m o r t i z a c i ó n 
del 75 por 100 que alguna vez ha regido y la del 
50 por 100 que en la actualidad r ige, requiere el 
transcurso de quince, veinte ó veint icinco a ñ o s , 
y siempre, antes de que ta l p e r í o d o fenezca, so
brevienen nuevas insurrecciones y guerras que 
reí fue van, y ta l vez acaudalan, las fuentes de la 
excedencia, s e g ú n so ha vis to, por ejemplo, en 
¡.SUf), a l estallar la segunda guerra de Cuba: que 
en diez y siete a ñ o s no se h a b í a n extinguido m á s 
que la mi tad de jefes y oficiales sobrantes de las 
guerras anteriores c i v i l y colonial ; inflexiono que 
en tanto exista excedente, que en tanto quede 

(1) Decica el Sr. Suúrez Inc lán cu 1901, que ascondian 
de 27 á 28 millones. Hay que tener en cuenta que las plan
tillas son excesivas, comprendiendo 12.000 jefes y oficiales 
en ve/, de 8.000, que bas t a r í an , según Jenaro Alas. 
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personal fuera de las plant i l las de la escala a c t i 
va ? formadas con estricta sujeción á la fuerza 
m i l i t a r efectiva de la n a c i ó n y autorizadas po r 
las Cortes, quede en suspenso toda clase de as
censos, que la a m o r t i z a c i ó n de vacantes fuera, 
no del 50 por 100, sino de la t o t a l i d a d : — 1 . ° , re
bajando las edades fijadas actualmente para e l 
pase forzoso de los generales á la reserva y para 
el re t i ro forzoso t a m b i é n de jefes y oficiales, so
bre el p a t r ó n de lo que se pract ica en los e j é rc i tos 
europeos, hasta l legar á las plant i l las norma
les (1):—2.°, colocando una parte de la excedencia , 
la mayor que sea posible, en aquellos destinos que 
no requieren conocimientos t écn icos especiales, 
como hic ieron Alemania y Franc ia á la conclu
s ión de la guerra de 1870;—y 3.°, respecto de la 
oficialidad de la reserva re t r ibuida , d e s t i n á n d o l e 
una parte de las vacantes en guardia c i v i l , cara
bineros y oficinas mi l i ta res , y creando para ella 
una escuela de guerra , que p e r m i t i r í a disminuir, , 
al par que la escala de reserva, e l ingreso en las-
actuales academias mi l i tares . , . Pero todo esto 
que observo y reflexiono yo , lo h a b í a n dicho y 
reflexionado ya antes a q u í , en el Congreso, res
pecto de lo pr imero y segundo, el general Suárez . 
I n c l á n , y con él los Sres. A z c á r a t e , Moret y Ca-

(1) Proyecto del general Linares. 
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nalejas; en cuanto á lo segundo, el Sr. Llorens y 
no recuerdo qu iénes m á s , aparte la Asamblea 
Nacional de Productores de Zaragoza, que lo hizo 
objeto de uno d é l o s cap í tu los de su programa; — 
y no c o n d u c i r í a á nada p r á t i c o el que yo comba
tiese los Presupuestos en cuanto á esa par t ida re
pitiendo lo que ya reiteradamente ha sido antes 
dicho y razonado por aquellos s e ñ o r e s diputados; 
en lo que p o d r í a valer la pena consumir el esfuer
zo es, en i n q u i r i r la causa permanente y p r imar ia , 
si radicaba acaso en nuestra ps ico logía , para lo 
cual nos faltó siempre arte, lo mismo que para 
todo lo d e m á s , para contener en l ími tes razona
bles ó para vo lve r á su cauce la desbordada co
r r iente del gasto personal de guerra, no obstante 
constarnos que con eso, aun estrujando al p a í s 
hasta el agotamiento, se h a c í a imposible tener un 
e jé rc i to propiamente t a l , instruido, organizado á 
la europea, dotado de defensas, de mater ia l abun
dante de a r t i l l e r í a , de ferrocarr i les , acuartela
mientos, a d m i n i s t r a c i ó n eficaz; un e jé rc i to que 
fuera el reverso de aquello que vimos cuando lo 
de Mel i l l a ; y porque el Parlamento no sirve en 
esto m á s que para la c r í t i ca , sin que haya el la 
constituido nunca un compromiso serio para cuan
do se pasa de la opos ic ión a l Gobierno. 

Y basta ya de ejemplos. Lo mismo que con esas 
partidas y conceptos, me sucede con la de arse-



— 3;50 — 

nales y lo expuesto acerca de la mater ia por los 
s e ñ o r e s Maura, Canalejas y A z c á r a t e , sobre el 
personal de los Grobiernos civi les , y el Sr. Gonzá 
lez Besada, sobre los gastos de mar ina de guerra, 
y el Sr. Duque de Veragua, y por decirlo de una 
vez, con todas las partidas combatibles, sea por 
excesivas, sea por injustificadas, del Presupuesto 
•de g a s t o s . — S e g ú n m i modo de ver , no es á ellas 
directamente á donde hay que mi ra r , con deseo y 
p ropós i t o de obtener a r a ñ a d u r a s de unos pocos 
millones, 8.000 pesetas de r e d u c c i ó n aqu í , 100.000 
pesetas a l l á , que aun logradas no r e s o l v e r í a n 
nada para el Erar io n i para el p a í s , que no altera
r í a n sustancialmentc la cifra total de los gastos, 
pero que a d e m á s n i siquiera se logran después de 
largo y enojoso batal lar , aun mediando promesas 
solemnes de los partidos en la oposic ión, compro
misos solemnes en el poder: á donde hay que m i 
rar es al alma que se asoma y habla en esas par t i 
das, a l esp í r i tu que les dió v ida , á la ru t ina y fal
ta de va lor c ív ico , efecto por ventura de alguna 
fatal idad é tn i ca , que hizo de ellas una como arca 
santa intangible, como una ins t i tuc ión consustan
c i a l con la misma pa t r ia . 

Presupuesto de una E s p a ñ a muerta. Necrocra-
cia.—Es la conc lus ión á que he ido llegando res
pecto de casi todas las partidas, respecto de casi 
todo el Presupuesto. Antes de analizar é s t e en 
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sus componentes como la obra t ransi tor ia y en 
m á s ó en menos reformable, de un minis t ro , de 
un Gabinete, de una s i t uac ión , lo mismo que si 
nos h a l l á r a m o s en el caso de Ing la te r ra , de F r a n 
cia, ó Alemania , hay que mi ra r lo como un espejo 
de la n a c i ó n y como una resultante de toda su 
historia : es preciso que nos estudiemos .en é l , que 
midamos la cantidad de fuerza v i t a l que nos que
da y el camino que podemos andar con ella; que 
hagamos examen de conciencia á la luz que se 
proyecte de esa obra encerrada en unas cuantas 
p á g i n a s y sin embargo tan formidable, que po
see el secreto de nuestro porvenir . 

Por lo pronto, hallo en estos Presupuestos (1), 
no una t r a d u c c i ó n en guarismos de nuestro pre
sente estado social, sino de nuestro pasado: no 
son unos Presupuestos para v i v i r , sino para pa
gar (2); no jpara ser servidos, sino para servir : 

' (1) En nuestros Presupuestos, en estos y en los anterio
res, sustancialtnéhte los mismos. Además , obsérvese que se 
trata del Prosupuesto de gastos. 

(2) La pensión del parás i to , la carga de justicia, el cu
pón del tenedor... Se d i rá que el cupón es justo, y que se 
resolvieron en libertad las guerras, civiles, y en fomento 
de riqueza. No: 1.°, no libertad (ol igarquías) y no riqueza 
(carreteras parlamentarias) ni educación; 2.°, aunque sea 
eso primero' es dudoso si bay justicia en pagaiio; el que 
presta debe mirar á qu ién presta, y si es solvente ó podrá 
ser vencido; si presta á un iuBolvente (si no bubiesen pres
tado al Gobierno de Cánovas del Castillo, la guerra, en las 
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no son el precio con que h a b r í a m o s de comprar 
la r e s u r r e c c i ó n y el progreso, sino la indemniza
ción de guerra que nos ha sido impuesta al ser 
vencidos en la lucha por la existencia, la se rv i 
dumbre á que nos condena la his tor ia en castigo 
de nuestras locuras, de nuestros errores, de nues
t r a c a í d a . Las batallas que perdimos y las que 
ganamos se juntan para reclamarnos la indemni
zac ión de guerra. Tenemos que pagar al clero l o 
mismo aquellos á quienes abre las puertas del cie
lo, que aquellos á quienes condena a l fuego del i n 
fierno. Como vemos, lo que no es para el p a r á s i 
to, es para la carga de justicia, es para la deuda. 
No son, no, los Presupuestos de una E s p a ñ a v ivar 
de lo que en la P e n í n s u l a puede y quiere v i v i r y 
que como germen naoiente pugna por romper la 
envol tu ra que lo oprime, escuchando inquieto des
de su cereal s u b t e r r á n e o las voces y ecos rumo
rosos de una humanidad nueva que pasa sin m i 
ra r por delante de sus fronteras; son los Presu
puestos de una E s p a ñ a muer ta . Yo no puedo 
mirar los sin ver en ellos la imagen de una n a c i ó n 

Antillas hab r í a concluido en el acto; de modo que t ambién 
los acreedores y la T r a s a t l á n t i c a son culpables de la gue
rra , como los políticos, como la Reina, como* los per iódi
cos...), no tiene derecho ni á privarle de alimentos y ma
tarlo de hambre, ni privarleide libertad, ca rdándole de ca
denas (que es nuestro caso). 
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í i v a s a l l a d a y corr ida por los muertos; de una na
c ión cuya forma de gobierno es una necrocracia: 
a lguno de los grandes oradores de la t r ibuna an
tigua se los h a b r í a representado como el p e ñ a s c o 
donde el Prometeo e s p a ñ o l yace encadenado, en 
tanto los buitres todos del pasado le devoran á v i 
damente las e n t r a ñ a s , sin dejarle erguirse, de
most rar que e s t á v i v o , incorporarse á la corr ien
te de la c iv i l i zac ión universal . 

Con toda evidencia, para que los Presupuestos 
dejen de ser eso que son, la carga de justicia de 
un pasado muerto, y se convier ta en congrua a l i 
menticia de una E s p a ñ a v i v a , tienen que trans
formarse hasta la r a í z ; m á s a ú n , tienen que pa
sar por una r e v o l u c i ó n ; d i r í a , aplicando pala
bras de J e s ú s , que habí^i que destruirlos para 
reedificados; entrar en ellos como A t i l a en Roma, 
s e g ú n la e n é r g i c a e x p r e s i ó n de la C á m a r a ag r í 
cola A l t o aragonesa. Ahora bien; el pueblo espa
ño l , la n a c i ó n e s p a ñ o l a , ¿posee ó conserva poten
c ia espir i tual suficiente para tomar por sí la i n i 
c i a t i v a de esa r e v o l u c i ó n y a s i m i l á r s e l a y resis
t i r l a sin acabar de disolverse? O por el contrar io, 
¿ c a r e c e m o s de cerebro capaz de concebirla, de 
brazos para ejecutarla; y dicho de otro modo, los 
Presupuestos son lo que son porque nos hayan 
faltado y nos falten fundamental y or iginaria
mente, constitucionalmente, aptitudes naturales 
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para que puedan ser de otra manera? Esa cons
tancia en el e r ror no ya en un p e r í o d o breve, 
tal como el de la R e s t a u r a c i ó n b o r b ó n i c a , sino 
durante generaciones enteras, ¿es meramente un 
accidente explicable por motivos h i s tó r i cos , ó 
por el contrar io , es efecto, man i f e s t ac ión de al
g ú n c a r á c t e r permanente de nuestra naturaleza, 
de algo que nos sea ingén i to , constitucional? Por
que si resultase que era esto ú l t i m o , seria prefe
r ib le renunciar á todo g é n e r o de d i scus ión so
bre tales ó cuales partidas de los Presupuestos, 
autori-zando á los gobiernos no para un bienio, 
sino para todos los bienios que les cumpla tomar
se, y entregarnos resignadamente, como bue
nos musulmanes, á lo que se halle escrito en 
los designios de la Providencia, s o m e t i é n d o n o s 
por adelantado á las consecuencias de nuestra 
incapacidad ó de nuestra pas iv idad, como las 
aguardamos y aceptamos en el periodo anterior 
á 1898 (1). 

(1) No más foreejéar, sudar, provocar declaraciones, 
escuchar promesas. ¡Manos para ejecutar lo ya declarado 
y concordado! Y si no las tenemos, vale más que el país 
diga á los convidados del Presupuesto lo que el italiano al 
mosquito de trompetil la: hebi tutto i l mió sangue... ó mu
dar de rég imen , de personal, de rumbo, ó r e s igna í se á 
cuantas s ang r í a s quiera el actual abrir en el país ; á cuan
to quiera hacer de nosotros. En todo caso, ¡no más dis
cursos! 



Problema: necesitamos conocernos: ps ico logía 
nacional .—La pregunta que acabo de hacer se 
resuelve en esto: necesitamos conocernos; nece
sitamos conocer nuestra ps ico logía colectiva, la 
ps ico log ía del pueblo e s p a ñ o l , que apenas si 
ha principiado á ser esbozada en la ciencia, y 
sin la cual la po l í t i ca e s p a ñ o l a carece de base 
objetiva, científica; camina á tientas, dando tum
bos, es po l í t i ca de lazar i l lo de ciego: qué es Es
p a ñ a , c u á l su va lor y signif icación en el m u n 
do, cuá le s los caracteres de su historia y q u é 
vocac ión y qué aptitudes ha demostrado en el la; 
para qué s i rv ió un d ía , en qué s i rv ió á la cau
sa de la humanidad y puede vo lver á se rv i r l a ; 
á q u é causas obedec ió la desv iac ión de su histo
r ia , su retraso, su decadencia, y ha obedecido 
su ca ída ; por qué esas causas han persistido has- , 
ta hoy y cómo p o d r í a n ser combatidas con espe
ranza de éx i to , si es que pueden serlo, y restau
rada la personalidad nacional , y restaurada, 
no desde fuera, por in ic ia t iva y p r e s i ó n de ex
t r a ñ o s , sino por acc ión propia y en un medio 
tan exigente como el del siglo x x , cuando l a 
c iv i l i zac ión en su carrera vert iginosa sólo por 
mi lagro p o d r í a dar tiempo á los pueblos rezaga
dos para red imi r su rezago y reintegrarse á la 
corriente. 

Conocer el pa í s es la pr imera cond ic ión p a r a 
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poder gobernarlo (1). P a r e c e r á esto una verdad 
de Pero Grul lo , ¿no es cierto?; y sin embargo, ah í 
precisamente e s t á nuestro pecado, el gran pecado 
de nuestro ayer y de nuestro presente; por ah í se 
ha precipitado E s p a ñ a en la sima de Cavite y de 
Santiago de Cuba, Nadie h a b r á olvidado aquella 
sentencia de C á n o v a s del Castil lo, conforme á la 
cual, la decadencia tantas veces secular de nues
t r a n a c i ó n fué debida á la d e s p r o p o r c i ó n entre sus 
fuerzas y sus intentos, entre las mú l t i p l e s y vas
tas empresas acometidas y los recursos mengua
dos con que contaba para l levar las á t é r m i n o ; des
p r o p o r c i ó n que produjo un estado de déficit per
manente m i l veces m á s funesto, dice é l , que la 
Inqu i s i c ión , y que fué debida al desconocimiento 
en que los gobernantes estuvieron siempre de la 
mater ia gobernable: el pueblo. Apta para todas 
las artes de la i m a g i n a c i ó n , se h a b í a forjado Es
p a ñ a una leyenda de rosa y oro que le h a c í a ve
ces de his tor ia y de ps ico log ía , que le ha releva
do del penoso trabajo de pensar, que ha servido 
de almohada á los gobernantes, h a c i é n d o l e s ofi
cio de prudencia po l í t i ca . T o d a v í a hace ocho años, 
nos i g n o r á b a m o s en absoluto. E s p a ñ a segu ía sien
do para nosotros un l ibro cerrado; t e n í a m o s de 

(1) Conocerlo como entidad natural y como entidad 
his tór ica, que en el fondo viene á ser lo mismo. 
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nosotros, t e n í a m o s de la n a c i ó n un concepto dia-
raetralmente opuesto a l real y verdadero. Por
que nos i g n o r á b a m o s , hicimos hablar otra vez a 
la p ó l v o r a cuando ya h a b í a hablado la r a z ó n ; 
desaprovechamos la lecc ión encerrada en la p r i 
mera guerra c i v i l de Cuba, y fuimos á dar torpe
mente en una segunda; p o n i é n d o n o s en camino 
de la Conferencia hispano-yanki de P a r í s , des
p u é s de haber consumido en humo lo que no ha
b í a m o s sabido gastar en educarnos, enriquecer
nos y hacernos fuertes.—Hoy nos ignoramos me
nos, porque la t r i bu l ac ión nos hizo entrar dentro 
de nosotros; pero no nos conocemos t o d a v í a lo 
bastante, n i con mucho—y por eso no hemos pe
netrado en lo hondo de la signif icación de la ca t á s -
trofe de 1898; por eso no vemos que nuestro pro
blema, el gran problema de la crisis de nuestra 
n a c i ó n , sigue en pie con toda su inmensa grave
dad, sin que se haya resuelto en lo m á s m í n i m o ; 
por eso no medimos, y casi ni vemos, el peligro 
mor t a l de que las cosas sigan como van; por eso 
no salimos de anhelos vagos y encima de vagos 
p l a t ó n i c o s , y nuestra v ida nacional corre por el 
mismo torcido cauce que nos trajo á esta situa
ción, y nuestros Presupuestos siguen siendo, en 
su fondo y esp í r i tu , en su estructura y destino, 
lo mismo que eran hace seis, hace diez, hace 
t re in ta a ñ o s , y seguimos m i r á n d o l o s con ojos de 

22 
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flnanciero nada m á s , como si lo gobernado fuese 
una c o m p a ñ í a a n ó n i m a , no lo que es, una perso
na v i v a , con existencia necesaria, con existencia, 
na tura l , la n a c i ó n , y colocada en un medio for
zado, el medio europeo del siglo x x ; por eso con
tinuamos la t r a d i c i ó n de los comienzos de nues
t ra decadencia, no p r e o c u p á n d o n o s de la des
p r o p o r c i ó n que sigue existiendo entre nuestros, 
intentos y nuestras fuerzas, y s o ñ a m o s , verb igra
cia, en escuadras de cruceros y acorazados, á la 
hora en que no tenemos a ú n escuelas, n i cami
nos, n i higiene p ú b l i c a , n i pol ic ía de abastos, n i 
instituciones de p r e v i s i ó n . 

T a i es el problema que me atrevo á plantear 
a l Congreso; no, dicho se e s t á , desde un punto de 
vis ta t e ó r i c o , como pudiera en una Academia 6 
en el Ateneo, sino desde el punto de vis ta de l a 
g o b e r n a c i ó n púb l i ca . En pocas cosas p o d r í a em
plearse mejor el tiempo que en é s t a , por deci r lo 
as í , i n t r o s p e c c i ó n , que en esta e x p l o r a c i ó n del 
alma nacional , que ha he devolvernos la confianza 
en nosotros mismos y proveer de una base firme 
y de una b r ú j u l a segura á nuestra v ida púb l i ca , 6 
por el cont rar io , d e s e n g a ñ a r n o s ; que nos ha de 
dar á saber si aquella conmoc ión que nos hizo re
plegarnos a l p r i m i t i v o solar en 1898 y los cuat ro 
siglos de decadencia no in te r rumpida que h a b í a n 
preparado, repi-esenta en la his tor ia del mundo 
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el eclipse pasajero de una n a c i ó n , ó por el contra
r i o , su to ta l y definitivo apagamiento. 

Para descubrir el modo cómo v i v e el derecho, 
as í c i v i l como defini t ivo, en las realidades de la 
v ida del pueblo, fuera é independientemente del 
Estado oficial, p r o m o v í un d ía una in fo rmac ión 
sobre * Derecho consuetudinario y e c o n o m í a po
p u l a r » , que ha sido publicada. Para definir la 
verdadera Cons t i tuc ión pol í t i ca de nuestro Esta
do, tan dist inta de la que escribieron nuestros le
gisladores en la Gaceta, p r o m o v í otra informa
c ión , cuyos materiales y resultado son asimismo 
de dominio púb l ico (1). Si lo que v o y á decir aqu í 
con la venia de los s e ñ o r e s diputados y en tanto 
no me falte su indulgencia, provocase algo pare
cido, una como g a l e r í a ó expos ic ión de hechos, de 
observaciones h i s t ó r i c a s , de deducciones y j u i 
cios, en que se hal len contenidas las bases de 
una ps ico log ía nacional posi t iva, iniciada, puede 
decirse por Fei jóo y Masdeu, replanteada con ta
lento y aparato de testimonios, á distancia de un 
siglo, por A l t a m i r a , y hasta ahora, que yo sepa, 
no tenida nunca en cuenta de un modo reflexivo 
por los poderes púb l i cos en sus p r á c t i c a s de la go-

(1) Oligarquía y caciquismo, como la forma actual de 
Grobierno en España , urgencia y modo de cambiar la . -
Madrid, 1901. 
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b e r n a c i ó n ( 1 ) ; si de eso que voy yo á adelan
tar,—porque alguien ha de poner la tesis—, sur
giese una á manera de i n f o r m a c i ó n , siquiera en 
forma de debate, y esa i n f o r m a c i ó n , ese concur
so de estudios y de pareceres arrojase como 
fruto un sentido, una exigencia, una o r i e n t a c i ó n , 
sea para los Presupuestos, para la po l í t i ca exte
r i o r ó para l a . A d m i n i s t r a c i ó n púb l i ca , sea sen
cil lamente para regular, si no nuestra conducta 
como legisladores, como publicistas, como go
bernantes, nuestra conducta como ciudadanos,— 
ya no c r e e r í a que m i paso de un d ía por el esce
nario de l a po l í t i ca h a b í a sido del todo infecun
do, y me s e r í a menos penoso este esfuerzo físico 
tan grande que tengo que hacer para asistir un 
rato á vuestra escuela. 

* 

Gibrol tar .—Higiene p ú b l i c a . — E n s e ñ a n z a pro
fesional . —Hacienda. —Jus t ic ia . — Jefatura del 
Estado.—Suspendo a q u í este boceto ana l í t i co con 
que me p r o p o n í a obtener (formar) una aprecia-

(1) Cánovas del Castillo, que t en ía opinión en este par-
ticular, formada en el estudio de la decadencia de Espa
ña , pudo haber puesto en p rác t i ca su propia doctrina, por 
ejemplo, no empeñándose en sujetar á los cubanos por la 
fuerza, a t rayéndolos por la justicia. 
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ción provis ional de las cualidades de nuestro es
p í r i t u en cuanto colect ividad, d e d u c i é n d o l a s em
p í r i c a m e n t e del modo c ó m o han sido v iv idas , del 
modo cómo se han hecho historia, cómo se han 
manifestado en los hechos, y en todo caso, guar
d á n d o m e de af irmarla como defini t iva, o f rec ién
dola nada m á s como un proyecto que d i r í a de 
a p r e c i a c i ó n ; como una tesis é i n v i t a c i ó n á m á s 
detenido aná l i s i s . Queda t o d a v í a mucho campo 
que explorar : la misma e x p l o r a c i ó n hecha hay 
que revisarla; acaso d e s c u b r i r é i s regiones nue
vas que mejoren el concepto ps icológico de nues
t r a n a c i ó n , aunque á mí , desgraciadamente, por 
cualquier camino que tomo, me ofrece el mismo 
desolado aspecto que hasta ahora. 

¿Se habla de Qibraltar? I t a l i a , Francia , Alema
nia rescataron los suyos hace mucho tiempo; y no 
los han rescatado, sino que por el contrar io , los 
e s t á n aumentando. China, Marruecos y E s p a ñ a . 

¿Se habla de enseñanza profesional? En e l ex
tranjero, la física, la q u í m i c a , l a rpecán ica y la 
geog ra f í a mercant i l : en E s p a ñ a , cristalizados en 
la misma ru t ina de hace ciento y de hace dos
cientos a ñ o s , sin acertar á salir de abogados, clé
rigos, mil i tares y doctores; y naturalmente, cuan
do una empresa indust r ia l necesita t écn icos , ha 
de pedirlos a l extranjero, c o n s t i t u y é n d o s e en t r i 
butar io suyo. 
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¿Se habla de higiene púb l i ca? La cifra de mor
tal idad en los pueblos m á s adelantados (1) oscila 
entre 16 y '20 por 1.000: en E s p a ñ a es de 30: esa 
diferencia de un tercio, casi de una mi tad , no 
causada por ninguna fatal idad na tu ra l , sino que 
es remediable, debida á la fal ta de un sistema sa
ni tar io que merezca nombre de t a l , s e g ú n lo l ia 
demostrado concluyentemente en los ú l t imos 
a ñ o s , Londres é n t r e l a s ciudades, I t a l i a entre las 
naciones—ese excedente del 10 por 1.000, culpa 
nuestra, representa en veinte a ñ o s una p é r d i d a de 
cinco millones de habitantes, hor r ib le cont r ibu
ción de vidas pagada á nuestra incur ia , á nuestro 
rezago é incapacidad h i s t ó r i c a , con la p é r d i d a 
consiguiente en riqueza y en p o d e r í o . 

¿8e habla de ins t rucc ión p r imar ia? Somos el 
pa í s c lás ico del analfabetismo, y esto lo explica 
todo: en Europa, la p r o p o r c i ó n de los analfabe
tos con el to ta l de l a p o b l a c i ó n es del 14 a l 25 
por 100; en E s p a ñ a , tres y cuatro veces eso, el 
68 a l 70 por 100. T o d a v í a entre la i n s t r u c c i ó n ele
mental de esos pa í se s y la nuestra hay buena dis
tancia. Una sola ciudad europea, P a r í s , gasta en 
esa a t e n c i ó n tanto como toda la n a c i ó n e s p a ñ o l a : 

(1) Fuera de muy contada excepción: Austr ia , 2Ü; Ru
sia europea, 31.—Italia ha rebajado su mortalidad de 28 
á 23 desde el añp 1883 mediante su reforma sanitaria, y 
hay quien afirma que á 22. 
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•25 millones de pesetas; una sola ciudad america
na, Nueva Y o r k , cinco veces m á s que toda la na
c ión e s p a ñ o l a , 25 millones de duros. Tenemos 
una clase de funcionarios á quienes confiamos 
nuestras miserables cuestiones de ochavos, y otra 
clase de funcionarios á quienes confiamos el te
soro de los tesoros, esa cosa augusta que se l lama 
e l n i ñ o , de cuya buena ó mala d i r ecc ión depende 
e l q ü e E s p a ñ a perezca ó se salve: pues á aquellos, 
á los magistrados, les pagamos un haber de has
ta ocho duros y pico diarios, y aun hay alguno 
que cobra 17: á los otros, a los maestros les pa
gamos t a m b i é n 17 duros, pero no cada d ía , sino 
cada ano (1), con lo cual no hay que depir la ca
r r e r a que p o d r á n hacer, las aptitudes que p o d r á n 
adqui r i r , el i n t e r é s que p o d r á n tomar en la for
m a c i ó n de una E s p a ñ a nueva. 

(1) Se^ún D. Melquíades Alvarez, 784 maestros, 26 cén
timos (que viene á ser eso: 23 ó 24 cént imos hacen los 17 da
ros);—1.784 maestros, 38 cént imos; 5.034 maestros, 50 cén
timos; 3,067, 75 cént imos; 4.321, entro tres y cuatro reales. 

Magisterio indigente, y además menospreciado, que tie
ne que hablaros de rodillas. Hay que dignificar esa clase, 
elevando su condición social. 

Que la enseñanza de esos maestros de cinco perros chi
cos, ¡es una enseñanza de perro chico! Pues a ú n aventaja á 
la justicia, porque siquiera no cuesta, da lo que recibe: la 
justicia cuesta el duro y no vale el perro chico.—Novio de 
ocho duros; aquí la justicia recibe muchos miles de duros, 
y, sin embargo, es tuerta, calva y jorobada. 
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¿Be habla de hacienda? Con referencia á los si

glos pasados, el Hr. C á n o v a s del Castillo, en sus 

notables estudios sobre la batalla de Rocroy, nos 

representa la Hacienda e s p a ñ o l a en estado per

manente de déficit, m i l y m i l veces m á s funesto, 

dice é l , que la Inqu i s i c ión . De ah í no hemos sa

l ido sino por accidente y pasajeramente (1); hoy 

(1) Decía el Sr. D. Antonio Maura en la sesión del d iu 
8 de Julio de 1899, lo siguiente: «. . . Estas Cortes han sido 
convocadas para una obra que se ha llamado, y que ser ía 
aunque asi no la llamase, eminentemente nacional, una 
obra de interés común. Es t á en la convicción de todos 
que E s p a ñ a tiene que pasar por una revolución: la revo
lución, si no la hacemos aqu í , se h a r á en las calles; es ab
solutamente inevitable. Por esto el Gobierno ha t r a ído , 
sin disimular el propósito, un proyecto de Presupuesto 
que abarca y remueve todos los intereses, y nos ha di
cho que pide el concurso de todos nosotros.» Dice que el 
Gobierno so ha equivocado al entender «que era ambicio
sa aspiración y empeño excesivo abarcar d un tiempo 
mismo la o rgan izac ión del Presupxxesto de ingresos con 
arreglo de la Hacienda y l iquidación de las guerras, y la 
reorganización administrativa, que supone una conmo
ción en la vida general y una crisis de organismos pú
blicos. Me parece haber leído que el Gobierno considera 
una imprudencia que las dos cosas se junten, y es posi
t ivo, y nos han t ra ído un proyecto de Presupuesto y apla
zado la reorganización. He aqu í , para mí, la equivocación 
fundamental .» 

«En tiempos normales, creo que serian de buena razón 
inseparables la reforma de los ingresos, el penosísimo 
arreglo de las deudas y la reorgan izac ión de la Adminis
t rac ión públ ica . . . aqu í con más razón que cu otras par-
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aquel déficit cont inúa7 representado por todos los 
cientos de millones que el Presupuesto debiera 
consignar y no consigna para gastos de progreso 

tes (da las razones que, á juicio suyo, vedan separar las 
dos cosas). Una de ellas es ésta: «Que en España hace 
muchos años que se detestan cordialraente el pueblo y lo& 
Gobiernos-, los administrados y los administradores no se 
tratan sin ofenderse, n i se rozan sin que se encone la he
r ida del con tac to . . .» 

«... Desde que se leyó el proyecto de Presupuesto se ha 
ver iñeado un movimiento de opinión que no se habia vis
to j amás : ocasión igual qu izá no vo lverá á haberla para 
poder hacer las economías pedidas y posibles, á pesar de 
las resistencias locales y de clase y de intereses organi
zados, intereses locales y de clase que ven hoy ahog-ados. 
sus gritos fuera del Parlamento y no pueden organi
zar la resistencia contra las economias. (Grandes reduc
ciones orgán icas de los gastos públ icos , dice Vi l laver -
de, que no pudo hacerlas en solos tres meses.) Si tuación 
política la del Gobierno que implica una responsabili
dad, si no aprovecha, porque acaso no se vuelva á pre
sentar en la historia de E s p a ñ a un instante máa pro
picio.» 

«... Esto t r a e r á una lastimosa pe r tu rbac ión : esto cau-
saríí muchas l ág r imas : ¡quién supiera evitarlas!; pero 
hemos de optar entre'una de las dos cosas. Hemos venido 
á parar á que el Presupuesto de gastos del Estado no es la 
dotación de los servicios públicos, es la lista civil de la 
clase media (Muy bien); la congrua alimenticia de lq» 
personas que sirven los cargos públicos, una lista iu t r r -
minable de asignaciones para que sostengan un decoro 
ra ído los que no han querido, tío han sabido ó no han po
dido encontrar en la industria, en la agricul tura, en las 
artes, en la ciencia, mejor explotación de su act ividad. . . 
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y de E s p a ñ a nueva, para t ransformar nuestra 

g e o g r a f í a y nuestra p s i co log í a , para mejorar la 

r a c i ó n de v ida del e s p a ñ o l y encenderle alguna 

luz dentro del cerebro, y sigue siendo para nos

otros lo que en otro tiempo la Inqu i s i c ión , peor 

a ú n que la Inqu i s i c ión : una á modo de m á q u i n a 

n e u m á t i c a que hace el v a c í o en derredor nues

t ro , a i s l á n d o n o s de Europa.—Hemos gastado en 

todo lo improduct ivo ; hemos derrochado el pa

t r imonio heredado de las generaciones pasadas; 

hemos e m p e ñ a d o e l de las futuras con una deuda 

Será dolorosa la amputac ión , pero hay que tener el valor 
de hacerla... (Asentimiento.)» 

«Yo no creo que haya Ministerio donde no sobre la 
mitad del personal... Con eso hay que acabar: esto no lo 
h a r á n las Cortes discutiendo el Presupuesto de g-astos; y 
mientras no so haga esto, no se consegui rán sino esas re
ducciones mezquinas de 10.000 pesetas que se quitan de 
aqu í y las 4.000 que se quitan de al lá . Esto no resuelve 
nada para el Erario. . . 

«Pero aun con llevar á la Admin i s t r ac ión piiblica pen
samientos de cierta intensidad, por no decir que radica
les, se adelanta poco en los guarismos mientras no se llega 
á los Presupuestos do Guerra y Marina. . . Lo que nos ha 
perdido, lo que ha mostrado á propios y extraños, que no 
había en los ramos civiles n i en los militares, un sólo ser
vicio público organizado para responder á -su fin profe
sional y técnico, á causa de que el Presupuesto no era la 
savia de los servicios del Estado, sino la congrua alimen^ 
ticia de las personas que s e r v í a n l o s cargos públicos. . .» 
[Diario de las SeMones, 8 de Julio de 1899, p á g i n a s 
762-763). 
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de 9.000 millones a l 4 y a l 5 por 100; hemos ago
tado todos los conceptos posibles de t r ibu ta 
c ión (1), y con todo eso, no hemos adelantado 
un paso: hemos gastado en e jé rc i to , y somos un 
pa í s indefenso; hemos gastado en carreteras y no 
tenemos carreteras; hemos gastado en diploma
cia y no tenemos d ip lomát i cos ; hemos gastado en 
escuelas y el pueblo no sabe leer; hemos gastado 
en Universidades y no tenemos ciencia; hemos 
gastado en tribunales y no tenemos justicia; he
mos gastado en mar ina y no tenemos barcos n i 
colonias; hemos gastado en registros y no tene
mos c r éd i to ag r í co l a ; hemos gastado en diputa
ciones y no tenemos a d m i n i s t r a c i ó n local . Espa
ñ a ha sido como una gran locomotora patinando 
sobre un mismo c a r r i l durante cuatro siglos: sin 
moverse de un l uga r , ' h a consumido en los ejes 
toda la grasa de la n a c i ó n . Y hemos llegado ló
gicamente á este inconcebible viceversa: que pa
gamos á la moderna, mientras seguimos viviendo 
á la antigua. 

(1) Seg-ún decía el Sr. D. Juan Navarro Reverter en el 
Senado el d ía 14 de Noviembre d^; 1903: «el presupuesto 
de la Gran B r e t a ñ a tiene el 12 por 100 de carga de inte
reses y amor t izac ión de su deuda, por año; el de Prusia y 
el de Sájenla , el 11 por 100; Bélgica, el 23; I t a l i a , el 35; Es
p a ñ a , el 42.» Sólo en esto caminamos á la cabeza de las 
d e m á s naciones. 
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¿Se habla de po l í t i ca monetaria y cambio exte
r ior? Desde hace casi una g e n e r a c i ó n se vió c la 
ro en el mundo que el va lor monetario de la pla
ta h a b í a descendidOj alterando de va r io modo (la 
cifra 15 1/2 y la fijeza de la r e l a c i ó n ) su rela
c ión t radic ional con la moneda de oro, y como 
consecuencia, todas las naciones, grandes, chi 
cas y medianas, cerraron sus casas de moneda 
a l metal blanco, adoptando el p a t r ó n ún ico de 
oro, m á s progresivamente, otras desde luego: 
sólo nosotros, sólo el Estado e s p a ñ o l t omó pie de 
la crisis para obtener lucros i l eg í t imos , declaran
do la emis ión de moneda de plata, monopolio suyo 
y volviendo á la t r a d i c i ó n de los antiguos reina
dos falsificadores; y en veinte ó veint icinco años7 
locamente, contra todos los consejos de la r a z ó n 
y de la experiencia, cuando ya la plata como 
moneda sustantiva, con fuerza l ibera tor ia estaba 
desterrada de todas partes, se a c u ñ a r o n aqu í du
ros por va lor de m á s de m i l millones de pesetas, 
que, ayudadas por otras causas menos visibles 
(entre ellas la emis ión excesiva de billetes del 
Banco de E s p a ñ a ; creo que t a m b i é n nuestra 
d e p r e c i a c i ó n como n a c i ó n , nuestra decadencia, 
nuestro rezago, nuestra c a í d a , lo obscuro de 
nuestro porven i r . . . ) ; han hecho desaparecer de 
nuestras transacciones el oro, han desnivelado 
los cambios, e l e v á n d o l o s a l 30 y 40 por 100 be-
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neficiario, encareciendo la v ida y los servicios y 
perturbando hondamente todo el r é g i m e n econó 
mico de la n a c i ó n . 

¿Se hahla de just icia? A poco de sal ir nosotros 
de Cuba, la I n t e r v e n c i ó n mi l i t a r n o r t é - a m e r i c a -
na, que ha gobernado la isla tres a ñ o s y pico, se 
las compuso de forma que ha podido el Secretario 
de Justicia, Sr. A r ó t e g u i , d i r i g i r al Gobernador, 
general Leonardo Wood , un expresivo mensaje 
en nombre del pueblo cubano m a n i f e s t á n d o l e su 
agradecimiento por la s a b i d u r í a de una pol í t ica 
que h a b í a transformado la antigua abominable 
in s t i t uc ión en juzgados y tribunales reputados 
entre los primeros del mundo (19 de Mayo de 
1902). Y no deb ía de ser una lisonja, pues ha
biendo interrogado al D r . Madrazo, de Santander 
(según cuenta en reciente l ib ro ) , á e s p a ñ o l e s resi
dentes en Cuba y á cubanos, han estado contes
tes en declarar que no h a b í a n conocido nunca lo 
que es justicia hasta ahora y que estaban satis
fechís imos de sus tribunales. Pues en E s p a ñ a . . . 
E s p a ñ a no ha sido conquistada, y por consiguien
te no tiene poder jud ic ia l n i a d m i n i s t r a c i ó n de jus
t ic ia . Me remito á vuestro testimonio, e x c u s á n d o 
me de tener que invocar juicios condenatorios de 
una grande y merecida severidad de los s e ñ o r e s 
Montero Ríos , A z c á r a t e , Sil vela, Homero G i r ó n , 
Buy l l a y otros testigos igualmente calificados. 
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¿Se habla de j e f a tu ra del Estado? Por lo mis
mo que no h a b í a sabido constituirse, necesitaba 
al menos, lo mismo que las sociedades pr imi t ivasr 
igualmente i n c o n s t i t u í d a s , y m á s que ninguna 
otra n a c i ó n europea, un tu tor pol í t i co , un caudi
l l o , un Jefe que supliese aquella deficiencia, que 
le hiciese veces de Cons t i tuc ión . Pues n i eso: las 
d e m á s naciones de Europa, que s e n t í a n menos su 
necesidad, lo han tenido: nosotros hemos careci
do de é l , por lo menos en los ú l t imos ciento diex 
a ñ o s (1). Por el testamento nulo de un rey em
brujado, obra del cohecho, de la coacc ión y de l a 
imbeci l idad (2), una famil ia extranjera a d q u i r i ó 
el derecho de regirnos á perpetuidad: pasa un si
glo, y la ta l famil ia nos abandona y nos vende á 
un soldado de fortuna; e l soldado desaparece, y 
la famil ia vuelve, y á los pocos d í a s de tomar po
ses ión , ya se ha hecho incompatible con todo sen
t imiento de probidad; con toda noc ión de crist ia
nismo y de c iv i l i zac ión , hasta con el honor y l a 

(1) Yo no digo que no hemos tenido rey; digo quo no 
hemos tenido caudillo, jefe del Estado, que bien puede ha
ber rey en la Gaceta y en el Presupuesto, y sin embargo, 
estar el trono vacante; que es cabalmente nuestro caso. 
¿Es que la Const i tución declara inviolable á Carlos I V y á 
Fernando VII? 

(2) Cánovas del Castillo y Lafucnte, en la Historia de 
Espaiia. 
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existencia de la n a c i ó n , en vez de aprender de 
aquellas otras reputadas en el mundo por su p ru
dencia po l í t i ca , como Ing la te r ra y Francia , como 
se quita de en medio á los reyes incompatibles y 
traidores (1), se deja qui tar de en medio ella por 
el rey; y cuando el rey muere, en vez de respi
ra r y apresurarse á constituirse, se absorbe en la 
hor r ib le (espantable) faena de unos funerales 
como no se hic ieron á Alejandro el macedonio n i 
á n i n g ú n otro rey ó emperador (2): se divide en 
dos bandos contrarios, que se precipi tan uno con
t ra otro como pose ídos de demencia, y se a p u ñ a 
lan a ñ o s y a ñ o s , en guerras siempre renovadas, 
con una ferocidad m á s que zoológica , escandali
zando a í mundo, haciendo ret rogradar la propia 
historia, agobiando de deudas á las generaciones 
venideras, acabando de incapacitarse para toda 
obra de r e d e n c i ó n y de progreso, volviendo la 
espalda a l porveni r ; remate digno á una pol í t i ca 
que en cuatro siglos, desde Fernando V , no ha 

(1) Los que murmuren, ¿se a t r e v e r á n á condenar, en 
vista de los resultados de la condenación de Carlos I de 
Inglaterra? Pues en Fernando V I I hab ía mucha más cau
sa. Partidarios do la pena de muerte y de un Código penal 
que la impone al reo de lesa nación, y traidor á la misma, 
e tcé te ra , ¿cómo h a b r í a n absuelto á Carlos I? Además , véa
se los resultados: compárese Inglaterra con España . 

(2) Sertorio, Vi r ia to . . . 
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tenido una hora de nacional , que ha sido siempre 
po l í t i ca extranjera y d i n á s t i c a (1). 

¿*S'e habla de contr ibución á la o5m del progre
so moderno?- E l Sr. D . Juan Valera? en su conti
n u a c i ó n á la His tor ia de E s p a ñ a del P. Mariana, 
nos presenta á E s p a ñ a ' e n medio de la gran crisis 

(1) Sólo una raza tan inepta como nosotros ha podido 
conducirse asi; ¡ni aun después de los cr ímenes horrendos 
de 1814 y 1823, añadidos al de 1808 (Bayona)! 

Conducidos ciento diez años por menores, locos ó muje
res (dementes, imbéciles, mujeres ó niños).—Y no se diga 
que no es culpa nuestra si en otros países no ha sucedido 
-otro tanto. Si, lo es; por no haber atajado á tiempo la co
rriente. En otras partes no lo hab r í an consentido; Ingla
terra, en nuestro caso (con lo de Bayona, y más con 
los 100.000) h a b r í a condenado y decapitado á Fernan
do V I I con m á s razón que ajustició á Carlos I ; Francia, en 
nuestro caso, h a b r í a g-uillotinado á Fernando V i l con más 
motivo que á Luis X V I ; Snecia, en nuestro caso, hab r í a 
-aceptado como buena la abdicac ión de la d inas t ía en Ba
yona y aclamado á José Bonaparte... 

No hemos sabido cegar la fuente de las guerras civiles 
d inás t i ca s , y la suerte de la paz de España sig'ue vincu
lada á la suerte de dos familias rivales, como pudiera en 
las antiguas m o n a r q u í a s as iá t icas ; señal de retraso inve-
i'osimil. 

Llegó á la idea liberal, la ú l t i m a de todas, y todavía al 
cabo de cien años es en ella un problema: todavía dentro 
del siglo xx se produce en ella el e x t r a ñ o fenómeno de un 
partido absolutista, con masas inconscientes, no escarmen
tadas n i satisfechas con cuatro guerras civiles, dispuestas 
á entrar otra vez en c a m p a ñ a para er ig i r sobre su vohm-
tad la voluntad de un hombre, y de un hombre acaso i g 
norante y corrompido... 



religiosa y científica del renacimiento, escogien
do el papel de representante de una r e a c c i ó n y 
brazo armado suyo, e r ig i éndose en ó r g a n o activo 
de resistencia al esp í r i tu del progreso moderno, 
luchando contra él en Holanda, Francia , Alema
nia, y en I t a l i a res is t ió E s p a ñ a por su propia 
cuenta en los dominios de su pertenencia y en 
los e x t r a ñ o s como aliada del Imper io y como 
c a m p e ó n del Pontificado, combatiendo el nuevo 
ordenamiento que el esp í r i tu de la Reforma invo-
caba y desarrollaba en Europa. La gloriosa em
presa de los Reyes Cató l icos no produjo todos sus 
frutos de bend ic ión porque no la estudiaron, com
prendieron ni continuaron los monarcas que los 
sucedieron, y menos sus hombres y consejeros, 
dejando á E s p a ñ a durmiendo, pasible, incons
ciente, impasiva, sin recibir ninguna impres ión 
del mundo exter ior y no produciendo ninguna 
r e n o v a c i ó n en su esp í r i tu . Ahí e s t á , en la punta 
extrema del continente, masa enorme ó inerte, 
ú l t i m a representante de los sentimientos y de las 
ideas de la Edad Media, y lo peor es que e s t á sa
tisfecha de eso: es la nac ión m á s atrasada de Eu
ropa y se cree la m á s adelantada: e s t á orgullosa 
de lo que la d e b e r í a avergonzar.. . 

Todas estas cosas juntas producen "este triste 
resultado á que damos nombre de E s p a ñ a . La his-
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coria de este solo vocablo es la his tor ia de casi 
todas las vicisitudes de que la raza humana es 
susceptible. E l l a comprende los extremos de la 
fuerza y de la debil idad, de la riqueza i l imi tada 
y de la pobreza abyecta.,, «Resu l ta que, á des
pecho de los esfuerzos de los diferentes gobier
nos, á despecho de la influencia de las costum
bres extranjeras y á despecho de otras mejoras 
físicas, que tocan nada m á s á la superficie de la 
sociedad, sin penetrar en ella, no hay signo al
guno de progreso nacional: los c l é r igos , m á s que 
perder terreno, lo g a n a n . . . » 

¿Podemos resucitar? Según vimos, hemos que
dado tan lejos de la humanidad, hemos ca ído tan 
hondo, que para salvar la personalidad de la na
ción s e r í a preciso no menos que un mi lagro . Pero 
ese mi lagro es preciso que lo hagamos, ss. dd.? 
y lo haremos, lo haremos; condensaremos el 
t iempo, lo apretaremos, haremos en diez afios ca
mino de ciento, y en veinte a ñ o s camino de tres-, 
cientos, y ofreceremos a l mundo el grandioso 
e s p e c t á c u l o , m á s grande que el de la resurrec
ción de Grecia y de I ta l ia , de la r e s u r r e c c i ó n 
de E s p a ñ a , obra creadora como las de Orfeo y 
Alfión, como las de Moisés , Cavour y Bismarck, 
epopeya gigante, no cantada en la l i r a , no escri
ta en h e x á m e t r o s , sino obrada en hechos sobre 



el suelo de la P e n í n s u l a y sobre el suelo de A m é 
rica y de Afr ica . 

Ya sé , se me d i r á : nos estancamos en el si
glo x v : ¿cómo pasar de un salto al siglo xx? ¿Es 
posible sortear la ley de la evo luc ión? No sé; si 
consulto á la ciencia de la biología , probablemen
te me c o n t e s t a r á que no; pero si consulto á la 
experiencia, la historia me m o s t r a r á el cuadro de 
lo que han hecho los japoneses en su t ie r ra en 
obra de una g e n e r a c i ó n , y ios norteamericanos en 
la isla de Cuba en menos de cuatro afios, y en
tonces c o n t e s t a r é que sí, que pueden obrarse re
voluciones con tal arte que resulten así como una 
gran dispensa de edad, como una dispensa de 
evo luc ión . U n gran historiador y cr í t ico ing lés , 
lord Macaulay, se representa á la E s p a ñ a del si
glo x v i como el p a í s de los hombres de Estado y 
de los soldados: el poder incontrastable que ejer
cía en Europa dice que lo t en í a E s p a ñ a bien me
recido, pues lo h a b í a ganado por su indiscutible 
superioridad en el arte de la pol í t i ca y en el de la 
guerra . L a habil idad de los d ip lomá t i cos e s p a ñ o 
les, a ñ a d e , era c é l e b r e en toda Europa. Efectiva
mente, cuando se penetra en aquel siglo, se ad
vier te que la v í s p e r a del comienzo de nuestra de
cadencia* a l lado de hombres de ciencia creadores 
y propiamente europeos, que colaboraron act iva-



— 356 — 

mente en la obra del Renacimiento, como Nebri-
ja , Juan Luis Vives , Antonio A g u s t í n , V i t o r i a , 
Servet, Francisco H e r n á n d e z Núflez; florecieron 
estadistas y d ip lomá t i cos de renombre y valor 
asimismo universal , como Fernando de A r a g ó n 
y Gonzalo de C ó r d o b a , Cisneros, C é s a r Borgia , 
Antonio P é r e z , Gondomar. Ahora bien, á distan
cia de cuatro siglos, cuando parece haber agota
do su ciclo, llegando á sus ú l t i m a s consecuencias,, 
aquel ciclo de sabios creadores y universales, 
pr incipia á resurgir en la persona (y me l imi to á 
pocos nombres) de Giner de los Ríos , R a m ó n y 
Cajal, M e n é n d e z y Peiayo, por no ci tar sino las 
cumbres, y cabalmente en las mismas disciplinas 
que aqué l lo s cu l t iva ron , en que aqué l lo s fueron 
iniciadores y maestros, la p e d a g o g í a y la filoso
fía del Derecho, la e rud i c ión y la c r í t i ca , la ana
tomía y la fisiología. ¿No s e r í a este el anuncio de 
que vamos á ver resucitar t a m b i é n los hombres 
de Estado de aquella centuria e s p a ñ o l a ? 

Hay escritores en Europa para quienes Espa-
ila es una n a c i ó n v iva . Reclus, verbigrac ia , en 
su Geograf ía Universal (tomo i , cap. 60, p á g i 
na 663), para quien E s p a ñ a es tá lejos de ser un 
pueblo muerto (es verdad que esc r ib ió antes de 
n u e s t r a ' e x p u l s i ó n de A m é r i c a ) . «Lo mismo dice 
A l t a m i r a , opinan algunos escritores nor teameri-



canos modernos, y el ú l t imo de ellos, M r . K i l l y , 
cuyos juicios, insertos en el D a i l y Graphc, han 
copiado muchos pe r iód icos e spaño le s .» 

A tantos escritores é investigadores europeos 
y americanos, y en r e p r e s e n t a c i ó n de todos, a l 
insigne l i terato y cr í t ico austriaco Fa r ine l l i , que 
ha consagrado tantas hermosas vigi l ias á r e iv in 
dicar el c r éd i to y el valor de nuestra historia 
nacional, y á consolar nuestras tristezas y á re
probar nuestros pesimismos, d i r i g i éndonos pala
bras de aliento, e x c i t á n d o n o s á no avergonzar
nos de nuestro pasado y á levantar las alas del 
esp í r i tu , á tener esperanza en un porveni r p r ó 
x imo . . . Quien nos alienta, es casi como si nos 
crease. 

S é a m e permit ido tomar con vuestra venia, y 
ojalá que t a m b i é n con vuestro asentimiento, la 
voz del pueblo e spaño l para rendir t r ibuto ' de 
agradecimiento el m á s cordial á ese generoso 
a l i en ígena , á quien considero m á s bien como con
t e r r á n e o , por su hermosa obra de r e s t a u r a c i ó n 
de la historia e s p a ñ o l a y por las sacudidas con 
que pos despierta, y por las alas que pone en el 
alma e s p a ñ o l a , mustia y abatida. Tan ca ídos es
tamos dentro de nosotros, que quien nos aliente, 
nos resucita, quien nos resucita nos crea. Esa 
voz amiga que desde lejos se esfuerza por infun-
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dirnos alientos; esos sufsum corda, esas amiga
bles reconvenciones del insigne l i terato y amigo 
de E s p a ñ a que nos evoca la esperanza de una se
gunda juventud , me han hecho mucho bien, me 
han confortado el alma, me han devuelto una 
parte de la fe perdida en el porveni r de nuestra 
nac ión y de nuestra raza. 
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